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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 053 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce al porro y al Festival Nacional del Porro de San Pelayo como 
manifestación del patrimonio cultural inmaterial de la Nación y se dictan otras disposiciones. 

 
INFORME PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 

053 DE 2020 -CÁMARA-  “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE AL 
PORRO Y AL FESTIVAL NACIONAL DEL PORRO DE SAN PELAYO COMO 

MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA 
NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
I. CONSIDERACIONES GENERALES  

 
En desarrollo de la actividad pública de producción legislativa, que la Constitución 
Política le asigna al Congreso de la República dentro del carácter democrático, 
participativo y pluralista que identifica nuestro Estado Social de Derecho; la 
Senadora RUBY HELENA CHAGÜI SPATH, radicó ante el Congreso de Colombia 
el presente proyecto de ley que busca declarar al Porro y al Festival Nacional del 
Porro de San Pelayo, en el departamento de Córdoba como manifestación del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y postularlo para su inclusión en la Lista 
de Patrimonio Cultural Inmaterial del Ministerio de Cultura.  
 
A través de la presente iniciativa, se pretende proteger la tradición folclórica del 
Porro como ritmo tradicional y del Festival Nacional del Porro de San Pelayo como 
materialización de las distintas expresiones culturales en torno a este ritmo; para 
ello, también propone la autorización al Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Cultura en coordinación con el municipio de San Pelayo, para que de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales contribuyan a tal fin.  
 
Valga decir, que con anterioridad este proyecto, éste ha sido propuesto en dos 
legislaturas diferentes. En un primer momento por el entonces Senador Bernardo 
Miguel Elías Vidal, quien radicó el proyecto de ley “Por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico, folclórico y cultural de la nación el “festival nacional del porro” 
en San Pelayo, Córdoba” el 22 de mayo de 2012. El proyecto, con número de 
radicado 242/2012-S (168/2012-C), fue finalmente archivado por tránsito de 
legislatura el 16 de septiembre de 2013, naufragando en su intento de convertirse 
en Ley.  
 
Posteriormente, el 22 de mayo de 2019, la Senadora Ruby Chagüi radicó esta 
misma iniciativa, iniciando el trámite legislativo con el número 277/2019 -Senado- 
en la Comisión VI del Senado de la República, la cual, fue aprobada en primer 
debate el 11 de junio de 2019 y el segundo, en plenaria, el 6 de noviembre del 
mismo año, haciendo su tránsito a la Cámara de Representantes con el número 
299/2019-C, donde se votó en primer debate el 12 de junio de 2020; sin embargo, 
no contó con el tiempo suficiente para darse el segundo debate en la plenaria y fue 
archivado por términos. 
 

II. TRÁMITE DEL PROYECTO EN PRIMER DEBATE 
 

De conformidad con la instrucción de la Mesa Directiva de la Comisión Sexta, el 27 
de agosto de 2020, se designaron como Coordinador Ponente al HR. Alfredo Ape 
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Cuello Baute y como Ponentes al HR. Emeterio Montes de Castro y a la HR Martha 
Villalba Hodwalker. 
 
El texto contentivo de la ponencia para primer debate fue publicado en la Gaceta 
No. 1082 del 9 de octubre de 2020. Luego, en cumplimiento del artículo 8º del Acto 
Legislativo 01 de 2003, se anunció su votación en sesión ordinaria del día 14 de 
octubre de 2020, según consta en el acta No. 018 de 2020. 
 
Posteriormente, en sesión del 21 de octubre de 2020, el Proyecto de Ley No. 053 
de 2020 -Cámara- fue aprobado en primer debate, en el seno de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, según 
Acta No. 019 de 2020. Así las cosas, queda agotado el requisito de su primer debate 
para que siga su curso legal en segundo debate en la plenaria de la Cámara de 
Representantes. 
 

III. OBJETO DEL PROYECTO 
 
La iniciativa busca declarar al Porro y al Festival Nacional del Porro de San Pelayo, 
en el departamento de Córdoba como manifestación del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación y postularlo para su inclusión en la Lista de Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Ministerio de Cultura.   
 

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO 
 
La iniciativa que se estudia, busca reconocer el Porro como ritmo musical y al 
Festival Nacional del Porro de San Pelayo como manifestación del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación, así como también proteger las tradiciones 
ancestrales folclóricas asociadas a esta muestra de patrimonio cultural de la Región 
Caribe colombiana ancladas  a la tradición cultural y folclórica  de los Departamentos 
de Córdoba, Sucre y Bolívar pero especialmente en el municipio de San Pelayo en 
el Departamento de Córdoba. 
 
En la exposición de motivos la autora de la iniciativa concreta la propuesta 
proponiendo la asignación de recursos por parte del gobierno nacional de manera 
que se garantice el fomento y protección de este ritmo musical de la Región Caribe 
colombiana. En el mismo sentido que a través del principio de concurrencia los 
gobiernos territoriales también asignen recursos para esos mismos fines. 
 
Así lo deja plasmado como sustento de la iniciativa: 
 

“Con este proyecto la Nación asignará recursos presupuestales para 
el fomento y la protección de las muestras culturales del Porro como 
parte del Plan de Salvaguardia que desarrollará el Ministerio de 
Cultura y que financiará los proyectos relativos a la conservación de 
esta tradición.  
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Además, la iniciativa plantea la posibilidad de que los gobiernos 
locales se comprometan con estas muestras culturales y los faculta 
para asignar parte de sus presupuestos al fomento de estas 
tradiciones. Este rubro irá destinado a la conservación y recuperación 
de las tradiciones asociadas al Porro y al Festival, lo cual podrá 
hacerse mediante la enseñanza de estas artes y los oficios relativos 
al folclor”.  

 
Dentro del contenido de la iniciativa, el articulado propone fundamentalmente lo 
siguiente: 
 
El artículo 1° está orientado a reconocer el Porro y al Festival Nacional del Porro de 
San Pelayo, en el departamento de Córdoba como Manifestación del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación y los postula para su inclusión en la Lista de 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Ministerio de Cultura. 
 
En el artículo 2° se faculta al Ministerio de Cultura para que establezca e implemente 
un Plan Especial de Salvaguardia según lo dispuesto en la Ley 397 de 1997, para 
proteger la tradición folclórica del Porro como ritmo tradicional y del Festival 
Nacional del Porro de San Pelayo como materialización de las distintas expresiones 
culturales en torno a este ritmo. 
 
En el artículo 3° se autoriza a la Nación para asignar recursos presupuestales 
destinados al fomento y protección de las muestras culturales referidas en la 
presente Ley. En el mismo sentido se agrega un parágrafo para que los 
departamentos y municipios dentro de su autonomía puedan asignar presupuesto 
para el fomento y la protección de las muestras culturales que se desprenden del 
porro como ritmo musical y su festival. 
 
Finamente en artículo 4° se contempla su promulgación. 
 

IV.I. UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN PELAYO 
 

El municipio de San Pelayo, según información de su página web, inicialmente 
perteneció al departamento de Bolívar y en 1951 mediante la Ley Nueve con la 
creación del departamento de Córdoba, San Pelayo pasó a esta nueva jurisdicción1. 
 
Limita geográficamente por el norte con el municipio de Santa Cruz de Lorica y con 
el municipio de Cotorra; al oriente con los municipios de Chimá y Ciénaga de Oro; 
por el sur con los municipios de Cereté y Montería; y por el occidente con el 
municipio de Puerto Escondido. 
 
San Pelayo es conocida como la capital mundial del  porro  y sede permanente del 
Festival Nacional de este ritmo musical. 

 
                                                     
1 Recuperado de http://www.sanpelayo-cordoba.gov.co/municipio/nuestro-municipio. 
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IV.II. HISTORIA Y VALOR CULTURAL DEL PORRO Y SU FESTIVAL 
 

Para efecto de ilustrar a los H. Congresistas, se tomó un relato de los apartes más 
significativos de la narrativa sobre la historia del porro, que fue condensada en la 
exposición de motivos, la cual se podrá consultar in extenso en la Gaceta No  646 
del 10 de agosto de 2020.   
 
El porro es un ritmo musical folclórico, que nació a comienzos del siglo pasado en 
las sabanas de Córdoba y Sucre y a orillas del Sinú y del San Jorge. Este ritmo 
representativo de una cultura costeña, cuyas raíces corresponden a África y Europa, 
está reflejado en un contoneo de cadera, en torno a las bandas y a la luz de las 
velas, y cuya fiesta se extiende hasta el amanecer. Sus participantes evocan valores 
arraigados y representativos de una cultura que sobresale por sus más tradicionales 
intérpretes como son las bandas Pelayeras. 
 
En este orden del aludido se extracta la siguiente narrativa:  

 
“En el  contexto histórico del porro, es necesario y fundamental 
destacar aquí que, la historia musical del Sinú, más concretamente la 
de San Pelayo, fue producto, de una simbiosis o sincretismo étnico-
cultural, de la música folclórica de Sabanas (antiguo Bolívar grande), 
en donde la influencia de la colonización musical de grandes juglares 
que, en sus procesos migratorios hacía el Sinú, la llevaron consigo, 
como fue el caso de Leonidas Paternina Martínez, oriundo de 
Sincelejo (Músico gaitero y trompetista). Ellos regaron la tierra 
pelayera y sembraron en ella, hermosas melodías del porro “jondo “o 
cadencioso con los famosos fandangos de lengua y porros cantaos 
que, todavía hoy día, se ejecutan con el conjunto de Gaitas de San 
Pelayo, testimonio parlante de nuestro folclor que interpreta ese estilo 
musical. (Paternina, 2015). 

 
Aunque el porro ha sido un ritmo cultivado en toda la costa atlántica, 
y en Córdoba muchos pueblos como Lorica, Cereté, Ciénaga de Oro, 
Montería, San Antero contaban, al igual que San Pelayo, con una rica 
tradición musical, fue aquí en este último pueblo, en donde este ritmo 
evolucionó hasta convertirse en una expresión musical nueva, con 
características muy peculiares. ¿Por qué en San Pelayo? Ello podría 
encontrar explicación en el hecho de que en esta población se 
conjugaron dos factores importantes. Pues si bien es cierto que 
muchos pueblos contaban con sus propias bandas populares, en San 
Pelayo se crearon bandas, y también se cultivó la teoría musical como 
en ninguna otra parte. No bastaba únicamente con los instrumentos 
metálicos para el desarrollo cualitativo de este ritmo popular”. 

 
En un breve estudio de corte musicológico, Miguel Emiro Naranjo (2014), director 
de la banda de porro de Laguneta, precisa: 
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“La columna vertebral del porro pelayero es la improvisación que 
realizan las trompetas cuando intervienen en el desarrollo o diálogo 
del porro con sus preguntas incitantes y estimulantes, de ahí que, 
algunos estudiosos del folclor lo han comparado con el jazz americano 
y algunos aires musicales de Cuba y Puerto Rico. 
 
Otra característica fundamental está plenamente identificada en los 
armoniosos adornos y pianísimos acompañamientos que improvisan 
los bombardinos y trombones en el recorrido de la obra, 
especialmente en el recital de clarinetes. Su morfología es variada, 
depende en gran parte del criterio del colectivo de músicos que la 
trabaja. Las hay de 3, 4 y 5 partes. Algunas propuestas tradicionales 
se caracterizan por poseer como introducción un fragmento en forma 
de danzón, otras carecen de esta introducción, por ejemplo: El pájaro, 
El binde, El ratón y Lorenza, entre otros, tienen danza inicial; en 
cambio María Varilla, Soy pelayero, El compa’e Goyo, La mona 
Carolina, etcétera, no la tienen. 
 
El aire musical que nos ocupa es el “rey del ambiente alegre y la fiesta 
sana, tanto en la plaza pública como en cualquier escenario”, sobre 
todo cuando es interpretado por las bandas de músicos de Montería, 
San Pelayo, Cereté, Ciénaga de Oro y sus alrededores. 
 
En los porros pelayeros con introducción en forma de danzón, que no 
supera a los 16 compases, se asocian y participan todos los 
instrumentos de la banda, como si se tratara de un discurso colectivo 
que tiene como objeto emitir un mensaje de invitación a un banquete 
musical”. 

 
En relación al festival la narrativa que se sustenta en la exposición de motivos dice 
mucho de la importancia de este evento. La narrativa es la siguiente: 
 

IV.III. EL FESTIVAL DEL PORRO 
 
El Festival del Porro, como lo conocemos hoy, tuvo origen a mediados de los años 
70, para esa fecha se organiza el Festival del Porro en esta localidad de San Pelayo, 
ubicado en la parte norte del Sinú Medio en el Departamento de Córdoba. En vista 
del decaimiento cualitativo del porro pelayero, varios intelectuales cordobeses se 
dedican a promover un certamen que sirviera de incentivo a músicos y 
compositores. Es así como a mediados de los setenta se organiza el Festival del 
Porro De San Pelayo, en el que se premia a los mejores compositores e intérpretes 
del porro y de otras expresiones musicales de la región.2 

                                                     
2 Exposición de Motivos proyecto de ley 053 de 2020 Cámara. “A mediados de los sesenta, en las 
emisoras de Montería se pasaban radionovelas y programas para cuyo montaje se hacía necesario 
estudiar la historia y el folclor de la región. Estos programas tenían como cortina los porros pelayeros 
clásicos, y alcanzaron gran audiencia en el horario de 6 a 7 de la tarde. Entonces, algunos 
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Desde 1977, cada año se realiza el festival del porro en los primeros días de julio, 
coincidiendo con las fiestas de San Juan Pelayo, patrono de la municipalidad 
cordobesa. Este es uno de los festivales más importantes del departamento donde 
anualmente lo visitan más de 30 mil personas, participando bandas de todo el país, 
haciéndonos sentir orgullosos de pertenecer a la región Caribe.3 
 

IV.IV. LA CONSERVACIÓN DE LA TRADICIÓN FOLCLÓRICA ASOCIADA 
AL PORRO PELAYERO 

 
La autora resalta que las dinámicas sociales y comerciales propias de la modernidad 
han ocasionado un deterioro en la riquísima tradición folclórica asociada al Porro 
Pelayero. Desde 1989 señalaba Lotero que en muchos casos las composiciones 
iban perdiendo su carácter libre y campesino por presiones de los grandes 
terratenientes y hacendados que convertían a esta tradición rural de esparcimiento 
en ritmos a su servicio comisionando composiciones a sus nombres; señalaba 
además los peligros que significaba el desconocimiento de la tradición por parte de 
las juventudes que no valoraban el porro y lo sustituían por otros ritmos más 
comerciales que eran reproducidos en discotecas paralelas a las tarimas de porro y 
fandango en el marco mismo del festival.4 
 
También Naranjo (2014) señala el decaimiento de la cultura tradicional de éste 
género y aboga por su conservación y protección al decir: 
 

“El porro pelayero ha sido transformado, tal parece que la capacidad 
improvisadora de los modernos creadores de esta variedad de porros 
se estuviera agotando. Ahora las partes de trompetas son escritas a 
dos, tres y cuatro voces, y los deleitantes recitales de clarinete vienen 
siendo opacados, por no decir anulados, por solos obligados de 
bombardinos, lo que trae como resultado un desbalance sonoro y un 
caos musical que malogra la creación del auténtico porro pelayero. 
 
La transformación y/o creación del porro pelayero, en los últimos 
tiempos, antes de ser enriquecida por propuestas ofertadas por las 
nuevas generaciones de compositores y arreglistas ha producido 
visiblemente un formato para bandas con características distintas, 
inhibiéndolo de la improvisación, que por excelencia es la columna 
vertebral de esta clase de porros. 
 

                                                     
estudiantes universitarios de San Pelayo, empiezan a promover la idea del festival. Estos 
estudiantes forman agrupaciones musicales, y un pelayero, Edilberto Guerra, estudiante de música 
en la Universidad Nacional de Bogotá, realiza la primera composición alusiva al festival. Es de los 
primeros porros que tienen letra, y con él se quiere hacer conocer este ritmo al resto del país” 
(Lotero, 1989).  
 
3 Ibídem. 
 
4 Exposición de Motivos Proyecto de Ley 053 de 2020 Cámara. 
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El formato de las bandas pelayeras debe ser tomado como referente 
y dejarlo tal como lo propusieron los abuelos, inspirados en su 
momento, sirviendo de hito para crear nuevas obras con arreglos y 
esquemas musicales diferentes, acordes al pensamiento moderno. 
Puesto que el auténtico porro pelayero no debe desaparecer por 
ningún cambio generacional, cultural o comercial propuesto o por 
proponer. Debemos preservarlo con la creación original y colectiva de 
aquellos autores empíricos”. 

 
Es así que el porro como género musical del Caribe colombiano se ha enfrentado 
al desplazamiento progresivo por nuevos aires musicales perdiendo acogida. 
  

IV.V. RESCATE DEL PORRO COMO LA EXPRESIÓN ARTÍSTICA DE LA 
CULTURA CARIBE 

 
Como se ha venido reiterando en esta ponencia como también a lo largo de los 
fundamentos de la iniciativa el espíritu esencial es rescatar el porro como la 
expresión artística que se ganó un espacio dentro de la cultura caribe, debido a que 
produce goce estético, costumbres propias y un inmenso enjambre de tradición oral. 
No podemos desconocer al porro como elemento popular de nuestra cultura caribe.  
 
Es preciso entonces  desarrollar los mecanismos pertinentes para la protección del 
Porro como género musical y del Festival Nacional del Porro como materialización 
de ésta cultura, las asechanzas de la modernidad hacen menester adoptar medidas 
urgentes tendientes a recuperar en lo posible su acervo folclórico  ya que  al 
conectarse las regiones donde se ha manifestado esta expresión musical  con el  
mundo, se uniformizan perdiendo los elementos entrañables que constituyen 
recuerdos en la mente de sus habitantes y las convierten en hogar para muchos.5 
 
El porro es, en resumen, una fracción de Colombia y una parte intangible de nuestra 
república que se halla profundamente ligada al sentimiento de muchos colombianos 
que sienten y viven sus notas con emoción de patria, es por ello que, como sostenía 
Lotero6 (1989): 
 

“Los estudiosos del porro han señalado en esta estructura una 
síntesis cultural de nuestra nacionalidad. La primera parte, o sea el 
danzón introductorio, se asemeja a la música europea que bailaban 
las clases altas. Este danzón no lo baila el pueblo y, mientras suena, 
los bailarines alistan sus velas. La segunda parte responde a las 
exigencias del bombo o tambora, instrumento que impone el ritmo 
africano, que lo influye y lo domina. En la tercera parte, cuando los 
clarinetes dan su recital, nos recuerda el añorante canto de las gaitas 
indígenas”. 

                                                     
5 Exposición de Motivos proyecto de ley 053 de 2020 Cámara. 
 
6 Citado en Exposición de Motivos proyecto de ley 053 de 2020 Cámara. 
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V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DECLARACIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
 

La Constitución Política de Colombia protege el Patrimonio Cultural de la Nación, 
entendiendo éste como una expresión de la identidad de un grupo social en un 
momento histórico, es decir, “constituye un signo o una expresión de cultura 
humana, de un tiempo, de circunstancias o modalidades de vida que se reflejan en 
el territorio, pero que desbordan sus límites y dimensiones”7. Por lo tanto, el Estado 
tiene la obligación “de asegurar la conservación y recuperación de los bienes que 
conforman dicho patrimonio cultural”8. 
 
A lo largo de la Constitución Política de 1991 de la República de Colombia, se van 
identificando las disposiciones que tienen como fin último velar por la protección del 
patrimonio cultural de la nación, así: (i) el artículo 2º consagra como uno de los 
fines esenciales del Estado “facilitar la participación de todos en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación”; (ii) el artículo 7º “reconoce y protege 
la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”; (iii) el artículo 8º eleva a 
obligación del Estado y de toda persona a “proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”; (iv) el artículo 44 define la cultura como un “derecho 
fundamental” de los niños; (v) el artículo 67 dispone que el derecho a la educación 
busca afianzar los valores culturales; el artículo 70 estipula que “la cultura, en sus 
diversas manifestaciones, es el fundamento de la nacionalidad”; (vi) el artículo 71 
señala el deber de “fomento a las ciencias y, en general, a la cultura”; (vii) el artículo 
72 reconoce que “el patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del 
Estado” y, (viii) el numeral 8 del artículo 95 señala como uno de los deberes de la 
persona y del ciudadano “proteger los recursos culturales y naturales”; entre otras 
disposiciones. 
 
Ahora bien, el Congreso de la República ha venido ajustando la normatividad local 
con el propósito de acoplarla a los estándares del derecho internacional.  Lo 
anterior, teniendo en cuenta que además de la adhesión a la Convención de 
protección de bienes culturales en caso de conflicto armado de 19549, a la 
Convención sobre la Protección del patrimonio mundial, cultural y natural de 197210 
y a la Convención para la salvaguardia del “patrimonio cultural inmaterial” de 200311, 

                                                     
7 Corte Constitucional, Sentencia C-742 de 2006. 
 
8 Corte Constitucional, Sentencia C-082 de 2014. 
 
9 Mediante la Ley 349 de 1996, se ratificó la “Convención para la protección de los bienes culturales 
en caso de conflicto armado”, declarada exequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia 
C-467 de 1997. 
 
10 Aprobada por Ley 45 de 1983 y vigente para Colombia desde el 24 de agosto de 1983. 
 
11 Esta Convención fue ratificada en virtud de la Ley 1037 de 2006 y declarada exequible en la 
sentencia C-120 de 2008. 
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el Congreso aprobó la ley 397 de 1997, que se conoce como la “Ley General de 
Cultura”.   
 
Dicho marco normativo, sufrió posteriormente una serie de modificaciones en 
atención a la Ley 1185 de 2008 “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 
1997 –Ley General de Cultura– y se dictan otras disposiciones”, teniendo en cuenta, 
que extendió la noción de patrimonio cultural también a las “manifestaciones 
inmateriales” y otras representaciones que expresan la nacionalidad colombiana. 
  
Finalmente, si bien dentro de las autoridades competentes para determinar cuáles 
manifestaciones culturales son parte del patrimonio cultural de la Nación, no se hace 
alusión expresa al Congreso de la República, acorde con la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, éste tiene la competencia para establecer cuáles actividades 
culturales merecen un reconocimiento especial del Estado. Al respecto, la sentencia 
C-1192 de 2005 estableció:   
 

“En atención al reconocimiento de la citada diversidad y en aras de 
promover e impulsar el acceso a las tradiciones culturales y artísticas 
que identifican a los distintos sectores de la población, la Constitución 
Política en los artículos 70, 71 y 150 le asigna al legislador la 
atribución de señalar qué actividades son consideradas como 
expresión artística y cuáles de ellas -en concreto- merecen un 
reconocimiento especial del Estado”. (El subrayado no es original del 
texto). 
 
VI. CONCEPTOS  

 
VI.I. MINISTERIO DE CULTURA  
 

Mediante concepto técnico publicado en la Gaceta No. 1364 del 23 de noviembre 
de 2020, la Ministra de Cultura, realizó las siguientes observaciones a los artículos 
1º, 2º y 3° del proyecto de ley: 
 

PROPUESTA PROYECTO DE LEY PROPUESTA MINCULTURA 
Artículo 1°. Reconózcase al Porro y al 
Festival Nacional del Porro de San 
Pelayo, en el departamento de Córdoba 
como Manifestación del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación y 
postúlense para su inclusión en la Lista 
de Patrimonio Cultural Inmaterial del 
Ministerio de Cultura. 

Artículo 1°. Reconózcase al Porro como 
manifestación del Patrimonio Cultural 
Inmaterial y el Festival del Porro de San 
Pelayo como una acción de 
salvaguardia de dicha manifestación, y 
autorícese al Ministerio de Cultura a 
asesorar el proceso de postulación  a la 
Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial y el posterior 
desarrollo del Plan Especial de 
Salvaguardia del Porro, de acuerdo con 
el procedimiento vigente. 
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PROPUESTA PROYECTO DE LEY PROPUESTA MINCULTURA 
Artículo 2°. Facúltese al Ministerio de 
Cultura para establecer e implementar 
un Plan Especial de Salvaguardia 
según lo dispuesto en la Ley 397 de 
1997, que busque proteger la tradición 
folclórica del Porro como ritmo 
tradicional y del Festival Nacional del 
Porro de San Pelayo como 
materialización de las distintas 
expresiones culturales en torno a este 
ritmo. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno 
Nacional para que, a través del 
Ministerio de Cultura, de manera 
articulada con la Gobernación del 
departamento de Córdoba, los 
municipios, el Consejo Departamental 
de Patrimonio Cultural y la comunidad 
en general, inicien la elaboración de un 
Plan Especial de Salvaguardia (PES) 
para fortalecer los saberes, 
conocimientos y prácticas de la música 
del porro. 

Artículo 3°. Autorícese a la Nación 
asignar recursos presupuestales para 
el fomento y la protección de las 
muestras culturales referidas en la 
presente Ley.  
 
Parágrafo: Los departamentos y 
municipios podrán asignar presupuesto 
para el fomento y la protección de las 
muestras culturales referidas en la 
presente Ley. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno 
Nacional para que, a través del 
Ministerio de Cultura, de manera 
articulada con la Gobernación del 
departamento de Córdoba, los 
municipios, el Consejo Departamental 
de Patrimonio Cultural y la comunidad 
en general, genere estrategias que 
permitan fomentar la gestión y 
transmisión de los saberes, 
conocimientos y prácticas ancestrales 
de la música del porro, para favorecer 
el relevo generacional y garantizar la 
permanencia de esta actividad y su 
sostenibilidad económica con el fin de 
asegurar la preservación de esta 
manifestación que perdure a través del 
tiempo.  

 
Teniendo en cuenta las recomendaciones allegadas por el Ministerio de Cultura, los 
ponentes consideran acertado en derecho ajustar el texto conforme a los 
señalamientos dictados por la Cartera Ministerial especializada en Cultura. 
 

VII. AUTORIZACIÓN PARA ACCEDER A RECUROS DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓ (PGN) 

 
Al respecto, se considera acertado traer a colación lo disertado por la H. Corte 
Constitucional, según la cual: 
 

“(…) en materia de gasto público, la competencia parlamentaria 
desarrolla el principio superior de legalidad del gasto público, según 
el cual corresponde al Congreso, en su condición de órgano de 
representación popular, ordenar las erogaciones necesarias para 
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ejecutar los compromisos inherentes al Estado Social de Derecho 
(artículos 150 y 347 Constitución Política).  Sin embargo, el legislador 
primario por vía de excepción, reservó para el Ejecutivo la iniciativa 
legislativa en relación con algunos aspectos (artículo 154 Constitución 
Política)”.12 

 
Esto significa que, en materia de gasto público, la Carta Política efectuó un reparto 
de competencias entre el Congreso y el Gobierno Nacional, de tal manera que 
ambos tienen iniciativa del gasto de conformidad con los preceptos constitucionales, 
y deben actuar coordinadamente dentro de sus competencias.  Así, el Gobierno 
requiere de la aprobación de sus proyectos por parte del Congreso y el Congreso 
requiere de la anuencia del Gobierno, quien determinará la incorporación de los 
gastos decretados por el Congreso, siempre y cuando sean consecuentes con el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General de la Nación. Así lo señala el 
artículo 346 de la Carta, desarrollado por el artículo 39 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto -Decreto 111 de 1996.13 
  
Así, podemos concluir, de conformidad con el texto constitucional y los 
planteamientos de la Corte Constitucional, este proyecto de ley que decreta gasto 
público, se ajusta al ordenamiento constitucional, por cuanto se limita a 
AUTORIZAR al Gobierno para incluir estos gastos en el proyecto de presupuesto. 
Desde este argumento, debe analizarse y aprobarse la inversión señalada en los 
artículos 2º, 3º y 4º del proyecto de ley ya que se ajustan a los criterios anteriormente 
expuestos.  
 

VIII. COMPETENCIAS Y RECURSOS ENTRE LA NACIÓN Y LOS ENTES 
TERRITORIALES 

 
En relación con el artículo 3º del Proyecto de Ley, que conciben las autorizaciones 
pertinentes sobre recursos, no se evidencia ninguna incompatibilidad en relación a 
la distribución de competencias y recursos entre la Nación y los entes territoriales. 
En efecto, la Ley 715 de 2001, ley orgánica que distribuye las competencias entre 
la Nación y las entidades territoriales de conformidad con los artículos 151 y 288 de 
la Constitución Política, asigna los recursos de que tratan los artículos 356 y 357 de 
la Constitución Política y señala los servicios que corresponde cumplir a los 
municipios, a los departamentos y a la Nación. Las disposiciones de esta ley, son el 
referente normativo que ha de tenerse en cuenta para verificar que las obras, como 
la señalada en los artículos aludidos   resultan conforme a la Constitución. 
 
Honorables Colegas, por las razones expuestas y por considerar que es deber de 
la Nación no sólo proteger este tipo de manifestación cultural, sino comprometerse 
activan y económicamente con este tipo de declaraciones, se propondrá dar primer 
debate a esta importante iniciativa para beneficio de la cultura colombiana y la del 

                                                     
12 Corte Constitucional, Sentencia C-859 de 2001, C- 766 de 2010. 
13 Ibídem. 
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municipio de San Pelayo en el departamento del Cesar, pero sobre todo por su 
influencia en todo el caribe colombiano. 

 
IX. IMPACTO FISCAL: ARTÍCULO 7º DE LA LEY 819 DE 2003 

 
Las reiteradas discusiones que se ha producido al interior del Congreso sobre sus 
alcances funcionales  para fijar un gasto público en un proyecto de ley que no sea 
iniciativa del Gobierno Nacional, han partido de una interpretación, quizás aislada, 
sobre sobre la normativa superior que establece, que el Ejecutivo es el ordenador 
del gasto y por lo tanto se reserva el derecho de presentar iniciativas legislativas 
que contengan aspectos de carácter fiscal, como es el caso del Plan Nacional de 
Desarrollo, el presupuesto nacional, la autorización para adquirir empréstitos y el 
monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar. 
 
Frente a lo cual, hay que confirmar que el Congreso de la República si puede expedir 
leyes que autoricen la inversión en una determinada obra (como es el caso de las 
leyes de honores), con la condición de que se ajuste a los lineamientos del marco 
fiscal de mediano plazo, sin perder el Ejecutivo la potestad de decidir finalmente si 
se invierte o no en esa obra. 
 
En este orden de ideas, el sustento constitucional y legal del presente proyecto de 
ley se basa en los artículos 150, 154, 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política; 
las Leyes 819 de 2003, 715 de 2001 y 1176 de 2007 y el estatuto orgánico del 
presupuesto, Decreto Presidencial 111 de1996. 
 
Para establecer la importancia en el estudio de impacto fiscal el proyecto de ley que 
decreta gasto público, es menester resaltar el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 el 
cual exige en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gastos o 
conceda beneficios tributarios se explicite cuál es su impacto fiscal y se establezca 
su compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo que dicta anualmente el 
Gobierno nacional. De manera que este artículo se ha constituido   en un importante 
instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se 
realice con conocimiento de causa los costos fiscales que genera cada una de las 
leyes aprobadas por el Congreso de la República. 
 
En el mismo sentido la Honorable Corte Constitucional consideró que los primeros 
tres incisos del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, deben interpretarse en el sentido 
de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.14 
En este mismo proveído constitucional, la Corte, fue enfática seguir aclarando la 
regla que se debía tener en cuenta tanto por el Ejecutivo como por el Legislativo, 
por lo que en ese proceso de racionalidad legislativa la carga principal reposa en el 

                                                     
14 Corte Constitucional, Sentencia C-502 de 2007. 
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Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los datos, los equipos de 
funcionarios y la experticia en materia económica.  
 
Por lo tanto, en el caso de que los Congresistas tramiten un proyecto incorporando 
estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de atender esos 
nuevos gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso 
legislativo para ilustrar al Congreso acerca de las consecuencias económicas del 
proyecto. Y el Congreso habrá de recibir y valorar el concepto emitido por el 
Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y convencer a los Congresistas 
acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo recae sobre el Ministro de Hacienda.15 
 
De conformidad con lo expuesto en el proyecto de ley, esta iniciativa se ajusta a las 
disposiciones constitucionales y legales que desarrollan principios fundamentales, 
tales como el Estado Social de Derecho, la democracia de participación y los 
principios de igualdad, solidaridad y concurrencia, entre otros.    
 
Es de anotar que la inclusión de estas obras ha sido previamente consultada y 
concertada con diferentes sectores sociales del municipio de San Pelayo y están 
conectados directamente con la declaratoria de patrimonio cultural de las 
festividades. 
 

X. CONFLICTO DE INTERESES  
 

Teniendo en cuenta la Ley 2003 de noviembre de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente el artículo 291 la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones, 
establece la obligación al autor del proyecto de presentar la descripción de las 
posibles circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés para 
la discusión y votación del proyecto, siendo estos, criterios guías para que los 
congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento.  
 
Frente al presente proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, 
puesto que los beneficios particulares, actuales y directos, conforme a lo dispuesto 
en la aludida Ley, toda vez que, el objeto del proyecto versa sobre el reconocimiento 
al porro y su festival nacional como manifestaciones del Patrimonio Cultural 
inmaterial de la Nación y ningún congresista puede ser titular de estas.    
 
Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que la descripción de los 
posibles conflictos de interés que se puedan presentar frente al trámite del presente 
proyecto de ley, no exime del deber del Congresista de identificar causales 
adicionales. 
 

                                                     
15 Ibídem.  
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Honorables colegas, por las razones expuestas y por considerar que es deber de la 
Nación no sólo proteger este tipo de expresiones sociocultural, sino comprometerse 
activan y económicamente con este tipo de declaraciones, se propondrá dar segundo 
debate a esta importante iniciativa para beneficio de la cultura colombiana y del 
caribe. 
 

XI. ENMIENDAS AL PROYECTO DE LEY 
 
De conformidad con el artículo 160 de la Ley 5 de 1992, se elabora la presente 
ponencia, con una enmienda de modificación a los artículos 1º, 2º y 3° del Proyecto 
de Ley No. 053 DE 2020 -CÁMARA- “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE 
AL PORRO Y AL FESTIVAL NACIONAL DEL PORRO DE SAN PELAYO COMO 
MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” tal y como se observa en el cuadro que se 
ilustran a continuación: 
 

PROYECTO DE LEY Nº 
053 DE 2020 -CÁMARA- 

TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO 

DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 1°. Reconózcase 
al Porro y al Festival 
Nacional del Porro de 
San Pelayo, en el 
departamento de 
Córdoba como 
Manifestación del 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación y 
postúlense para su 
inclusión en la Lista de 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Ministerio 
de Cultura. 

Artículo 1°. Reconózcase 
al Porro como 
manifestación del 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial y el Festival del 
Porro de San Pelayo 
como una acción de 
salvaguardia de dicha 
manifestación, y 
autorícese al Ministerio 
de Cultura a asesorar el 
proceso de postulación  a 
la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial y el posterior 
desarrollo del Plan 
Especial de Salvaguardia 
del Porro, de acuerdo con 
el procedimiento vigente. 

Los ponentes consideran 
ajustado en derecho 
acoger la propuesta 
presentada por el 
Ministerio de Cultura.  
 

Artículo 2°. Facúltese al 
Ministerio de Cultura para 
establecer e implementar 
un Plan Especial de 
Salvaguardia según lo 
dispuesto en la Ley 397 
de 1997, que busque 
proteger la tradición 

Artículo 2°. Autorícese al 
Gobierno Nacional para 
que, a través del 
Ministerio de Cultura, de 
manera articulada con la 
Gobernación del 
departamento de 
Córdoba, los municipios, 

Los ponentes consideran 
ajustado en derecho 
acoger la propuesta 
presentada por el 
Ministerio de Cultura.  
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PROYECTO DE LEY Nº 
053 DE 2020 -CÁMARA- 

TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO 

DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

folclórica del Porro como 
ritmo tradicional y del 
Festival Nacional del 
Porro de San Pelayo 
como materialización de 
las distintas expresiones 
culturales en torno a este 
ritmo. 

el Consejo 
Departamental de 
Patrimonio Cultural y la 
comunidad en general, 
inicien la elaboración de 
un Plan Especial de 
Salvaguardia (PES) para 
fortalecer los saberes, 
conocimientos y prácticas 
de la música del porro. 

Artículo 3°. Autorícese a 
la Nación asignar 
recursos presupuestales 
para el fomento y la 
protección de las 
muestras culturales 
referidas en la presente 
Ley.  
 
Parágrafo: Los 
departamentos y 
municipios podrán 
asignar presupuesto para 
el fomento y la protección 
de las muestras 
culturales referidas en la 
presente Ley. 

Artículo 3°. Autorícese al 
Gobierno Nacional para 
que, a través del 
Ministerio de Cultura, de 
manera articulada con la 
Gobernación del 
departamento de 
Córdoba, los municipios, 
el Consejo 
Departamental de 
Patrimonio Cultural y la 
comunidad en general, 
genere estrategias que 
permitan fomentar la 
gestión y transmisión de 
los saberes, 
conocimientos y prácticas 
ancestrales de la música 
del porro, para favorecer 
el relevo generacional y 
garantizar la 
permanencia de esta 
actividad y su 
sostenibilidad económica 
con el fin de asegurar la 
preservación de esta 
manifestación que 
perdure a través del 
tiempo. 

Los ponentes consideran 
ajustado en derecho 
acoger la propuesta 
presentada por el 
Ministerio de Cultura.  
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XII. PROPOSICIÓN 
 
En los términos anteriores, rendimos ponencia favorable y solicitamos a los 
Honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de Ley No. 053 de 2020 -CÁMARA- “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE RECONOCE AL PORRO Y AL FESTIVAL NACIONAL DEL PORRO DE 
SAN PELAYO COMO MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
 
De los Honorables Representantes, 
 
 

 
        
ALFREDO APE CUELLO     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara  
(Coordinador Ponente)  
 
 
 

 
MARTHA VILLALBA HODWALKER     
Representante a la Cámara 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 
053 DE 2020 -CÁMARA-  “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE AL 
PORRO Y AL FESTIVAL NACIONAL DEL PORRO DE SAN PELAYO COMO 
MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA 
NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
  

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Reconózcase al Porro como manifestación del Patrimonio Cultural 
Inmaterial y el Festival del Porro de San Pelayo como una acción de salvaguardia 
de dicha manifestación, y autorícese al Ministerio de Cultura a asesorar el proceso 
de postulación  a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial y el 
posterior desarrollo del Plan Especial de Salvaguardia del Porro, de acuerdo con el 
procedimiento vigente. 
 
Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que, a través del Ministerio de 
Cultura, de manera articulada con la Gobernación del departamento de Córdoba, 
los municipios, el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural y la comunidad en 
general, inicien la elaboración de un Plan Especial de Salvaguardia (PES) para 
fortalecer los saberes, conocimientos y prácticas de la música del porro. 
 
Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que, a través del Ministerio de 
Cultura, de manera articulada con la Gobernación del departamento de Córdoba, 
los municipios, el Consejo Departamental de Patrimonio Cultural y la comunidad en 
general, genere estrategias que permitan fomentar la gestión y transmisión de los 
saberes, conocimientos y prácticas ancestrales de la música del porro, para 
favorecer el relevo generacional y garantizar la permanencia de esta actividad y su 
sostenibilidad económica con el fin de asegurar la preservación de esta 
manifestación que perdure a través del tiempo. 
 
Artículo 4°. La presente Ley rige a partir de su sanción y promulgación. 
 
De los Honorables Representantes, 

      
ALFREDO APE CUELLO     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara  
(Coordinador Ponente)  

 
MARTHA VILLALBA HODWALKER     
Representante a la Cámara 
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA VEINTIUNO (21)  DE OCTUBRE  DE 
2020, AL PROYECTO DE LEY No. 053 de 2020  CÁMARA  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE AL PORRO Y AL FESTIVAL NACIONAL 
DEL PORRO DE SAN PELAYO COMO MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

El congreso de Colombia, 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1°. Reconózcase al Porro y al Festival Nacional del Porro de San Pelayo, 
en el departamento de Córdoba como Manifestación del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación y postúlense para su inclusión en la Lista de Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Ministerio de Cultura. 

Artículo 2°. Facúltese al Ministerio de Cultura para establecer e implementar un 
Plan Especial de Salvaguardia según lo dispuesto en la Ley 397 de 1997, que 
busque proteger la tradición folclórica del Porro como ritmo tradicional y del 
Festival Nacional del Porro de San Pelayo como materialización de las distintas 
expresiones culturales en torno a este ritmo. 

Artículo 3°. Autorícese a la Nación asignar recursos presupuestales para el 
fomento y la protección de las muestras culturales referidas en la presente Ley. 

Parágrafo: Los departamentos y municipios podrán asignar presupuesto para el 
fomento y la protección de las muestras culturales referidas en la presente Ley. 

Artículo 4°. La presente Ley rige a partir de su sanción y promulgación. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 21 de octubre de 2020. – En sesión de la fecha fue aprobado en 
primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 053 de 2020 
Cámara    “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE AL PORRO Y AL FESTIVAL 
NACIONAL DEL PORRO DE SAN PELAYO COMO MANIFESTACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” (Acta No. 019 de 2020) previo anuncio de su votación en sesión 
ordinaria del día 14 de octubre de 2020 según Acta No. 018 de 2020; 
respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 
  
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes.  
 
 
 
 

OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

Presidente 

 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN  
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 
 
Bogotá, D.C., 07 de abril  de 2021 
 
 
Autorizo la publicación del presente informe de ponencia para segundo debate, el 
pliego de modificaciones,  el texto que se propone para segundo debate y el texto 
aprobado en primer debate del Proyecto de Ley No. 053 de 2020 Cámara “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE AL PORRO Y AL FESTIVAL NACIONAL 
DEL PORRO DE SAN PELAYO COMO MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.  
 
 
 
La ponencia para segundo debate fue firmada por los Honorables 
Representantes ALFREDO APE CUELLO BAUTE (Coordinador ponente), 
EMETERIO MONTES, MARTHA PATRICIA VILLALBA.  
 
 
 
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 – 154  / del 7 de abril  de 2021, se solicita 
la publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General  
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INFORME PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 

140 DE 2020 -CÁMARA- “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN LAS FIESTAS DE LA VIRGEN DE 
LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ EN EL DEPARTAMENTO 

DE BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Antecedentes. 
 
La iniciativa fue radicada en la Secretaría General de la Cámara de Representantes 
el día 20 de julio de 2020, por el Honorable Representante Yamil Hernando Arana 
Padauí, para hacer trámite como ley ordinaria. Fue publicado en la Gaceta del 
Congreso No. 674/20. 
 
Fue repartido a la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes y su Mesa Directiva designó el 27 de agosto de 2020, como 
Coordinador Ponente al HR. Alfredo Ape Cuello Baute y como Ponente al HR. 
Emeterio Montes de Castro. 
 

II. TRÁMITE DEL PROYECTO EN PRIMER DEBATE 
 
El texto contentivo de la ponencia para primer debate fue publicado en la Gaceta 
No. 1082 del 9 de octubre de 2020. Luego, en cumplimiento del artículo 8º del Acto 
Legislativo 01 de 2003, se anunció su votación en sesión ordinaria del día 14 de 
octubre de 2020, según consta en el acta No. 018 de 2020. 
 
Posteriormente, en sesión del 21 de octubre de 2020, el Proyecto de Ley No. 053 
de 2020 -Cámara- fue aprobado en primer debate, en el seno de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, según 
Acta No. 019 de 2020. Así las cosas, queda agotado el requisito de su primer debate 
para que siga su curso legal en segundo debate en la plenaria de la Cámara de 
Representantes. 
 

III. OBJETO DEL PROYECTO 
 

La iniciativa pretende declarar Patrimonio Cultural de la Nación a las Fiestas 
Patronales de la Virgen de la Candelaria en el municipio de Magangué, 
departamento de Bolívar.   
 

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO 
 
La presente iniciativa cuenta con cinco artículos incluyendo el de su vigencia, por 
medio de los cuales se busca declarar como patrimonio cultural de la nación la 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 140 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación las fiestas de la Virgen de La Candelaria 
del municipio de Magangué en el departamento de Bolívar y se dictan otras disposiciones
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Fiesta de la Virgen de la Candelaria celebrada en el municipio de Magangué, 
Bolívar. 
 
Dentro de sus artículos, se autoriza al Gobierno Nacional por medio del Ministerio 
de Cultura, para que contribuya al fomento, internacionalización, promoción, 
protección, divulgación, financiación y conservación de los valores culturales que se 
originan alrededor de las expresiones históricas y religiosas que han hecho tradición 
en las Fiestas de la Virgen de la Candelaria y así mismo, se autoriza al Gobierno 
para realizar las apropiaciones presupuestales que considere para el cumplimiento 
del objeto de la presente iniciativa.  
 

IV.I. CONTEXTO HISTÓRICO Y UBICACIÓN 
 

Magangué es un municipio situado en la orilla occidental del brazo de Loba del río 
Magdalena. Es conocido como "La Capital de los Ríos", ya que en este lugar del 
país confluyen los ríos Cusa y San Jorge en el Magdalena.  Es el municipio del 
departamento de Bolívar de mayor actividad económica después de Cartagena.  
 
Por contar con su privilegiada ubicación geográfica y por ser entonces el más 
importante puerto intermedio de la navegación a vapor, Magangué se convirtió 
desde mediados del siglo XIX en epicentro de las actividades comerciales del país, 
por cuanto en su puerto se realizaban las famosas “Ferias de Magangué”. Estas 
ferias eran el encuentro de empresarios de todas las regiones de Colombia con los 
del Caribe colombiano, tal como lo atestigua en sus Memorias el Expresidente de la 
República, Aquileo Parra, quien estuvo en varias ocasiones en dichas ferias. 
 
Igualmente, desde la época de la Colonia, Magangué se convirtió en el principal 
puerto comercial entre las ricas provincias auríferas antioqueñas de Nechí y 
Zaragoza y la villa de Mompox, ciudad a donde llegaba y se acuñaba el oro y la 
plata extraída en las minas y desde donde partían hacia ellas los negros esclavos 
que eran traídos desde Cartagena. 
 
Justamente, hacia finales del siglo XVIII, se produjo una sublevación de negros e 
indígenas que trabajaban en estancias agrícolas y mineras a lo largo de los ríos 
Cauca y Nechí, especialmente en la llamada región del Corcovado, actual 
jurisdicción del municipio de Achí, que para entonces pertenecía al cantón de 
Magangué.  
 
Para amainar los ánimos de los belicosos indios, negros y mestizos que impedían 
el tráfico de champanes entre las minas de Zaragoza y Mompox, el capitán de milicia 
español, N Monroy, hizo traer de España un lienzo pintado con la imagen de la 
Virgen de la Candelaria, también llamada en Europa y norte de África “Virgen de las 
Candelas”. Esta imagen, acompañaba rio arriba desde Magangué en procesiones 
nocturnas alumbradas con mechones.  
 
La gran religiosidad que para entonces crecía entre la población y el impacto que 
produjeron estas marchas nocturnas iluminadas por mechones incandescentes, 
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sirvieron para apaciguar a los rebeldes y de paso para exaltar la imagen la Virgen 
de la Candelaria. Inicialmente se veneró en una ermita construida por Monroy en 
Magangué llamada “Iglesia del Morro”, ubicada en el barrio sur y, posteriormente, 
por órdenes del refundador de la ciudad, el capitán de milicias, Antonio de la Torre 
y Miranda, en un templo que quedó en el sitio donde hoy se erige la catedral de esta 
ciudad. 
 
Pues bien, desde esa época, la imagen de la Virgen de La Candelaria, la “Negrita”, 
como es conocida popularmente, se venera en Magangué y toda la región de la 
Depresión Momposina, congregando el 2 de febrero de cada año a grandes 
multitudes que la hacen merecedora de importantes festejos populares. 
 
El cuadro de la Virgen de La Candelaria fue entronizado en la antigua Iglesia 
Parroquial de su nombre, el 8 de diciembre de 1772, veinte años antes de la 
terminación del templo, el 9 de octubre de 1972. El marco del cuadro, fue elaborado 
por orfebres momposinos en 1809. En el reverso del cuadro, resguardado en 
madera, se lee un letrero que dice: "Se colocó esta milagrosa imagen en su nuevo 
tabernáculo el día 8 de diciembre de 1792 A.S y se reformó en el año 1826, a los 
veintitrés días del mes de junio por mandato del mayordomo Dr. José Antonio 
Martínez Miel". 
 

IV.II. FIESTAS POPULARES 
 
Desde su llegada a Magangué, a finales del siglo XVIII, comenzaron a celebrarse 
festividades en honor a la Virgen de la Candelaria. Con el devenir del tiempo y 
paralelas a las ceremonias religiosas, los devotos de Magangué y la región 
agregaron festividades populares representadas en bailes callejeros, ferias 
comerciales, muestras gastronómicas, etc., que representan un espacio compartido 
por toda la comunidad, cuya tradición por más de dos II siglos ha generado 
identidad, pertenencia y cohesión social, en la que sin dejar de lado las 
manifestaciones religiosas, lo preponderante son las expresiones artísticas y 
culturales que la identifican. 
 
Estas festividades representan los sentimientos de identidad del pueblo etnomestizo 
de la región de la depresión momposina, transmitidos de generación en generación 
desde los tiempos de la colonia.  
 
Son en esencia, unas fiestas que combinaciones características que más allá del 
sentimiento religioso, acentúan su carácter mundano y carnavalesco. Así como se 
dan las expresiones de religiosidad como las misas y procesiones, se presentan 
manifestaciones artísticas, musicales y bailes folclóricos expuestos en las distintas 
comparsas llenas de disfraces alegres y coloridos que revisten al municipio de 
alegría, junto con exposiciones gastronómicas representativas de la región y ferias 
ganaderas y comerciales.  
 
Las fiestas se desarrollan desde el 1º hasta el 3 de febrero, en el casco urbano de 
la ciudad de Magangué.  



Página 24 Jueves, 8 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  243

 
El primer día, se inician las festividades con una alborada musical que comienza a 
las cinco de la mañana en la que bandas y papayeras de la región recorren la ciudad 
despertando a los magangueleños con sus alegres notas musicales, anunciando 
que la fiesta en honor a la Virgen de la Candelaria ha comenzado.  
 
Durante el día, en la Albarrada de Magangué, se inaugura la nueva versión del 
Festival Cultural del Bocachico, que consiste en una gran muestra folclórica y 
gastronómica que se realiza a lo largo de La Albarrada, entre el sector de Puerto 
Yuca y la Catedral, con degustaciones culinarias, presentaciones folclóricas, 
muestras artesanales, que pertenecen a los diversos sectores étnicos y sociales de 
la ciudad y su entorno rural.  
 
Al tiempo, se inaugura la Feria Ganadera, Equina y Comercial de Magangué, en el 
Coliseo de Ferias Municipal, con la participación de ganaderos de la región y de 
cientos de magangueleños que participan en las actividades de la misma. Se realiza 
una gran cabalgata por las calles de la ciudad acompañada de desfiles folclóricos.  
 
El día 2 es el principal, se rinde homenaje a la Virgen de la Candelaria, con una 
misa solemne presidida por el Obispo de la Diócesis acompañado por los 
sacerdotes de la misma, en la Catedral Nuestra Señora de la Candelaria, con la 
asistencia del Gobernador del Departamento, el Alcalde, los gabinetes 
departamentales y municipales y cientos de magangueleños que se unen para 
homenajear a su virgen. Terminada la misa, se realiza una corta procesión alrededor 
de la Catedral. 
 
En las horas de la tarde se lleva a cabo la procesión principal, donde miles de 
magangueleños y visitantes devotos de la virgen provenientes de los corregimientos 
del municipio y municipios vecinos de los departamentos de Bolívar, Magdalena y 
Sucre, acompañan la imagen de la Virgen y de San José en un periplo que termina 
en la madrugada del día siguiente.  
 
En su tercer y último día, las festividades se trasladan al barrio de La Candelaria.  
 
Se estima que en estos eventos participan hasta 15.000 personas de diferentes 
edades, condición social, género e incluso un buen número de personas 
extranjeras. 
 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
La Constitución Política de Colombia protege el Patrimonio Cultural de la Nación, 
entendiendo éste como una expresión de la identidad de un grupo social en un 
momento histórico, es decir, que “constituye un signo o una expresión de cultura 
humana, de un tiempo, de circunstancias o modalidades de vida que se reflejan en 
el territorio, pero que desbordan sus límites y dimensiones”1. Por lo tanto, el Estado 
                                                      
1 Corte Constitucional, Sentencia C-742 de 2006. 
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                                                      1 Corte Constitucional, Sentencia C-742 de 2006. 

tiene la obligación “de asegurar la conservación y recuperación de los bienes que 
conforman dicho patrimonio cultural”2. 
 
A lo largo del texto constitucional se van identificando disposiciones que tienen con 
fin último la protección del patrimonio cultural de la nación a l igual que su protección, 
así se tiene que en el artículo 2º de la Constitución Política consagra como uno de 
los fines esenciales del Estado “facilitar la participación de todos en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación”; el artículo 7º “reconoce 
y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”; el artículo 8º 
eleva a obligación del Estado y de toda persona “proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”; el artículo 44 define la cultura como un “derecho 
fundamental” de los niños; el artículo 67 dispone que el derecho a la educación 
busca afianzar los valores culturales; el artículo 70 estipula que “la cultura, en sus 
diversas manifestaciones, es el fundamento de la nacionalidad”; el artículo 71 
señala el deber de “fomento a las ciencias y, en general, a la cultura”; el artículo 72 
reconoce que “el patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado”; 
y, el artículo 95-8 señala como uno de los deberes de la persona y el ciudadano 
“proteger los recursos culturales y naturales”; entre otras disposiciones. 
 
El Congreso de la República ha venido ajustando la normatividad con el propósito 
de acoplarla a los estándares del derecho internacional.  Además de la adhesión a 
la Convención de protección de bienes culturales en caso de conflicto armado de 
19543, a la Convención sobre la Protección del patrimonio mundial, cultural y natural 
de 19724, y a la Convención para la salvaguardia del “patrimonio cultural inmaterial” 
de 20035, antes referidas, el Congreso aprobó la ley 397 de 1997, que se conoce 
como la “ley general de cultura”.   
 
Con la modificación introducidas por la ley 1185 de 2008 se extendió la noción de 
patrimonio cultural para incluir también las “manifestaciones inmateriales” y otras 
representaciones que expresan la nacionalidad colombiana. 
 
Finalmente, si bien dentro de las autoridades competentes para determinar cuáles 
manifestaciones culturales son parte del patrimonio cultural de la Nación no se hace 
referencia al Congreso de la República, acorde con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, éste tiene la competencia para señalar directamente cuáles 
actividades culturales merecen un reconocimiento especial del Estado. Al respecto, 

                                                      
 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-082 de 2014. 
 
3 Mediante la Ley 349 de 1996, se aprobó la “Convención para la protección de los bienes culturales 
en caso de conflicto armado Declarada exequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-467 
de 1997. 
 
4 Aprobada por ley 45 de 1983 y vigente para Colombia desde el 24 de agosto de 1983. 
 
5 Esta Convención fue aprobada internamente mediante ley 1037 de 2006 y declarada exequible en 
la Sentencia C-120 de 2008. 
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la sentencia C-1192 de 2005 estableció:   
 

“En atención al reconocimiento de la citada diversidad y en aras de 
promover e impulsar el acceso a las tradiciones culturales y artísticas que 
identifican a los distintos sectores de la población, la Constitución Política 
en los artículos 70, 71 y 150 le asigna al legislador la atribución de señalar 
qué actividades son consideradas como expresión artística y cuáles de 
ellas -en concreto- merecen un reconocimiento especial del Estado. 

  
V.I. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES 

 
V.I.I. El patrimonio cultural de la nación y las manifestaciones religiosas 

 
El patrimonio cultural de la Nación puede comprender bienes materiales, muebles 
o inmuebles, así como también manifestaciones inmateriales en las cuales esté 
presente una dimensión religiosa, así lo ha reafirmado la Corte Constitucional 
(Sentencia C- 224-2016) 
 
La Convención de protección de bienes culturales en caso de conflicto armado de 
1954 señala que se consideran como tales los muebles o inmuebles con importancia 
para el patrimonio cultural de los pueblos, “cualquiera sea su origen o y propietario”, 
entre los que se encuentran los monumentos de arquitectura, arte o historia, sean 
estos “religiosos o seculares” (artículo 1, literal a).  
 
En el mismo sentido, la Corte ha citado en varias ocasiones la Convención sobre la 
Protección del patrimonio mundial, cultural y natural de 1972 afirma que cuando  se 
refiere a los bienes con valor universal excepcional desde el punto de vista de la 
historia, el arte o la ciencia, es claro que en cualquiera de esas categorías se pueden 
encontrar bienes muebles o inmuebles de origen religioso, sin importar cuál sea el 
credo o confesión a la que estén afectados o con la que se identifiquen.  
 

V.I.II. Laicidad y neutralidad del estado en materia religiosa 
 
La Corte insiste en que el patrimonio cultural de la Nación puede comprender 
también manifestaciones inmateriales en las cuales esté presente el elemento 
religioso. Ello, siempre y cuando reflejen una expresión de la identidad de la 
nacionalidad colombiana, sean compatibles con los instrumentos de derechos 
humanos, el respeto de las comunidades y el desarrollo sostenible, pero es 
necesario analizar hasta dónde puede el Estado involucrarse en la protección del 
patrimonio cultural cuando con ello también se estimulan y promueven abiertamente 
ritos o ceremonias de una confesión religiosa en particular. 
 
Sin duda, en algunos proyectos de ley la cuestión religiosa ha confluido con la 
presencia de elementos históricos o culturales, sin que por ello se desvanezcan o 
pierdan su relevancia los principios constitucionales de laicidad del Estado y 
neutralidad religiosa.  Lo que debe resaltarse en esta iniciativa es que junto con la 
motivación religiosa debe identificarse también una motivación de otro orden, 
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encaminada a exaltar el diálogo cultural y acercamiento intercultural que se propicia 
en manifestación cultural, en cada momento histórico.6. De manera que la presente 
iniciativa para que supere un control constitucional debe tener otro propósito, no 
menos importante que la exaltación de unos valores religiosos anclados a la figura 
de la virgen. 
 
En el proyecto de ley que se estudia, sin duda, convergen una dimensión religiosa 
con el reconocimiento o exaltación de elementos culturales, históricos y sociales. 
Se cuida esta iniciativa de exaltar una determinan práctica religiosa muy a pesar de 
que las manifestaciones culturales que se declaran patrimonio cultural giran 
alrededor de una imagen de la virgen de la candelaria.  
 
Con estas premisas la Corte ha avalado aquellas normas en las cuales, a pesar de 
estar inmerso un elemento religioso, su cometido no ha sido privilegiar o 
promocionar un credo específicamente considerado, por cuanto en esas mismas 
normas prevalecen otros propósitos –seculares- constitucionalmente relevantes. 
Así ocurrió, según fue reseñado, con la declaratoria de ciertos días como festivos, 
a pesar de coincidir con efemérides católicas, porque el objetivo central fue asegurar 
a los trabajadores 
 

V.I.III. Consecuencias del principio de neutralidad de la ley frente a las 
religiones 

 
Las anteriores consideraciones también resultan aplicables cuando de lo que se 
trata es de asignar recursos del presupuesto de las entidades públicas para 
promover manifestaciones culturales en las cuales converge y prevalece la 
exaltación de ritos o ceremonias de una confesión religiosa en particular. En efecto, 
si bien es cierto que el Legislador está legitimado para adoptar políticas de 
protección y promoción a manifestaciones culturales, aún si tienen alguna 
connotación religiosa, también lo es que el fundamento cultural debe ser el 
protagonista, y no a la inversa, porque en tal caso se afectarían los principios de 
laicidad y neutralidad religiosa, pilares esenciales de un Estado social de derecho 
que pregona el pluralismo y el respeto por la igualdad de todas las confesiones.7 
 
Si se le permitiera al Estado, a cualquier título, o en cualquier nombre, incluso de la 
protección al patrimonio cultural, subvencionar o financiar actividades religiosas, al 
estar de por medio dineros públicos, se impondría la veeduría, control y 
responsabilidades propias de quienes administran recursos públicos. 
 
Finalmente, y como conclusión, la neutralidad que impone la laicidad frente a los 
cultos religiosos no prohíbe que ciertos lugares de algún culto, ciertas obras 
                                                      
6 La sentencia señaló lo siguiente: “39. Sin embargo, es evidente a partir del análisis de los mismos 
insumos (es decir, los trabajos preparatorios de la ley y su resultado final) que en este caso existe 
otra motivación que, aunque tal vez no supera en importancia a la celebración de sus logros 
religiosos, sí parece ser un motivo particularmente relevante para el Legislador. 
 
7  Corte Constitucional, Sentencia C- 022 de 2016 
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artísticas como pinturas, esculturas y arquitectónicas, templos, monasterios, o 
incluso ciertas manifestaciones religiosas sean protegidas por el Estado en razón 
de su proyección como patrimonio cultural. Sin embargo, al estar en tensión el 
principio constitucional de laicidad y neutralidad religiosa con el deber –también 
constitucional- de protección al patrimonio cultural, es preciso evaluar y ponderar 
que las medidas de protección de manifestaciones culturales adoptadas deben ser 
cuidadosas de no comprometer al Estado en la defensa y promoción de un culto en 
particular, que le haga perder su neutralidad. En otras palabras, las medidas 
adoptadas por el Legislador no pueden generar un privilegio a favor de un culto 
determinado”8. 
 
En materia de gasto público, la Carta Política efectuó un reparto de competencias 
entre el Congreso y el Gobierno Nacional, de tal manera que ambos tienen iniciativa 
del gasto de conformidad con los preceptos constitucionales, y deben actuar 
coordinadamente dentro de sus competencias.  Así, el Gobierno requiere de la 
aprobación de sus proyectos por parte del Congreso y el Congreso requiere de la 
anuencia del Gobierno, quien determinará la incorporación de los gastos decretados 
por el Congreso, siempre y cuando sean consecuentes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Presupuesto General de la Nación. Así lo señala el artículo 346 de 
la Carta, desarrollado por el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto -
Decreto 111 de 1996.9 
  
Así, podemos concluir, de conformidad con el texto constitucional y los 
planteamientos de la Corte Constitucional, este proyecto de ley que decreta gasto 
público, se ajusta al ordenamiento constitucional, por cuanto se limita a habilitar al 
Gobierno para incluir estos gastos en el proyecto de presupuesto. Desde este 
argumento, debe analizarse y aprobarse la inversión señalada en los artículos 2º, 
3º y 4º del proyecto de ley ya que se ajustan a los criterios anteriormente expuestos.  
 

V.II. CONCEPTOS  
 

V.II.I. MINISTERIO DE CULTURA  
 

Mediante concepto técnico del 3 de noviembre de 2020, el Viceministro de Fomento 
Regional y Patrimonio, realizó las siguientes observaciones a los artículos 1º y 2º 
del proyecto de ley: 
 

PROPUESTA PROYECTO DE LEY PROPUESTA MINCULTURA 
Artículo 1º. Declárese Patrimonio 
Cultural de la Nación, las 
manifestaciones culturales de las 
Fiestas de la Virgen de la Candelaria 

Artículo 1°. Reconózcase y exáltese 
como Patrimonio Cultural de la Nación 
a las manifestaciones culturales de las 
Fiestas de la Virgen de la Candelaria 

                                                      
8 Víctor J. Vásquez Alonso, Laicidad y Constitución, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 
2012, p. 53. 
 
9 Ibidem  
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PROPUESTA PROYECTO DE LEY PROPUESTA MINCULTURA 
del municipio de Magangué en el 
departamento de Bolívar. 

del municipio de Magangué en el 
departamento de Bolívar. 

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de 
Cultura y en coordinación con el 
municipio, para que de conformidad con 
sus funciones constitucionales y legales 
contribuyan al fomento, 
internacionalización, promoción, 
protección, divulgación, financiación y 
conservación de los valores culturales 
que se originan alrededor de las 
expresiones históricas y culturales que 
han hecho tradición en las Fiestas de la 
Virgen de la Candelaria. 
 
Parágrafo: Autorícese al Ministerio de 
Cultura tramitar y en caso que 
corresponda, declarar como Bien de 
Interés Cultural – BIC, el entorno 
arquitectónico de la Catedral de 
Nuestra Señora de la Candelaria de 
Magangué, lugar donde se 
desarrollaron importantes 
acontecimientos históricos de la 
independencia de Colombia y la guerra 
de los Mil Días. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de 
Cultura y en coordinación con el 
departamento y el municipio, para que 
de conformidad con sus funciones 
constitucionales y legales contribuyan 
al fomento, salvaguardia, 
internacionalización, promoción, 
protección, divulgación, financiación y 
conservación de los valores culturales 
que se originan alrededor de las 
expresiones históricas y culturales que 
han hecho tradición en las Fiestas de la 
Virgen de la Candelaria. Así mismo, 
asesorar su postulación a la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural 
de Patrimonio Cultural inmaterial en los 
ámbitos correspondientes y el 
desarrollo de un Plan Especial de 
Salvaguardia, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008, 
promoviendo la participación ciudadana 
en materia cultural. 
 
Parágrafo: Autorícese al Ministerio de 
Cultura para que, en el marco de la 
normatividad vigente, asista 
técnicamente el proceso tendiente a 
identificar los valores del entorno 
arquitectónico de la Catedral de 
Nuestra Señora de la Candelaria de 
Magangué, lugar donde se 
desarrollaron importantes 
acontecimientos históricos de la 
independencia de Colombia y la Guerra 
de los Mil Días, con el fin de establecer 
su significación cultural y en tal sentido 
la viabilidad para una declaratoria como 
bien interés cultural del ámbito 
Nacional, BICN, o en el ámbito que 
corresponda. 



Página 30 Jueves, 8 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  243

Teniendo en cuenta las recomendaciones allegadas por el Ministerio de Cultura, los 
ponentes consideran acertado en derecho ajustar el texto conforme a los 
señalamientos dictados por la Cartera Ministerial especializada en Cultura. 
 

V.II.II. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 

Mediante concepto técnico del 17 de febrero de 2021 identificado con el No. 
Expediente 6228/2021/OFI, el Viceministro General, Dr. Juan Alberto Londoño, 
realizó las siguientes observaciones que avalan la viabilidad del proyecto de ley, 
así: 
 

“(…) 
Es por lo anterior, que los gastos que genera esta iniciativa para la 
Nación relacionados con la declaratoria como Patrimonio Cultural de 
la Nación, de las manifestaciones culturales de las Fiestas de la 
Virgen de la Candelaria del municipio de Magangué en el 
departamento de Bolívar, podrán ser atendidos con recursos que 
serán incorporados al Presupuesto General de la Nación en la medida 
que sean priorizados por la entidad competente en el marco de su 
autonomía y previa selección, de acuerdo a lo dispuesto para los 
Proyectos de Inversión del Banco Nacional de Programas y 
Proyectos, de que trata el Decreto 111 de 1996. 
 
 De igual modo, es necesario que el proyecto de ley se conserve 
en términos de “autorícese”, so pena de incurrir en un vicio de 
inconstitucionalidad, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional en la materia. Al respecto, en Sentencia C-755 de 
2014, se indicó lo siguiente: 
 
 “… el criterio determinante para establecer si el Congreso violó la 
regla de iniciativa gubernamental en materia de gasto público no es el 
carácter imperativo del verbo. Por el contrario, se debe establecer si 
a partir del análisis integral de la ley surge de manera clara e 
inequívoca que el Congreso está dándole una orden al Gobierno para 
apropiar recursos en la ley de presupuesto respectiva. Si ello es así, 
la disposición analizada será inconstitucional. De lo contrario, ha de 
entenderse que es ajustada a la Carta Política. Adicionalmente, del 
análisis de la jurisprudencia es necesario concluir también, que 
cuando en el proyecto de ley existe una disposición que le otorga la 
facultad al Gobierno, o lo autoriza para hacer las respectivas 
apropiaciones, el Congreso no le está dando una orden al Gobierno, 
y por lo tanto no vulnera la regla constitucional de iniciativa 
gubernamental en materia de gasto público…” (Subrayado fuera de 
texto).  
 
En razón de lo expuesto, este Ministerio solicita se tengan en cuenta 
las anteriores consideraciones, no sin antes manifestar la disposición 
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de colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros 
constitucionales y legales de disciplina fiscal vigente”. (Negrillas y 
subrayado fuera del texto original). 

 
VI. COMPETENCIAS Y RECURSOS ENTRE LA NACIÓN Y LOS ENTES 
TERRITORIALES 

 
En relación con el artículo 3º que conciben las autorizaciones pertinentes sobre 
recursos, no se evidencia ninguna incompatibilidad en relación a la distribución de 
competencias y recursos entre la Nación y los entes territoriales. En efecto, la Ley 
715 de 2001, ley orgánica que distribuye las competencias entre la Nación y las 
entidades territoriales de conformidad con los artículos 151 y 288 de la Constitución 
Política, asigna los recursos de que tratan los artículos 356 y 357 de la Constitución 
Política y señala los servicios que corresponde cumplir a los municipios, a los 
departamentos y a la Nación. Las disposiciones de esta ley, son el referente 
normativo que ha de tenerse en cuenta para verificar que las obras, como la 
señalada en los artículos aludidos   resultan conforme a la Constitución. 
 

VII. CONFLICTO DE INTERESES  
 

Teniendo en cuenta el artículo 3° de la Ley 2003 de noviembre de 2019, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones, que 
modifica el artículo 291 de la misma Ley, que establece la obligación al autor del 
proyecto presentar la descripción de las posibles circunstancias o eventos que 
podrán generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, 
siendo estos, criterios guías para que los congresistas tomen una decisión en torno 
a si se encuentran en una causal de impedimento.  
 
Frente al presente proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, 
puesto que los beneficios particulares, actuales y directos, conforme a lo dispuesto 
en la ley, toda vez que, el objeto del proyecto versa sobre el reconocimiento como 
Patrimonio Cultural de la Nación a las Fiestas de la Virgen de la Candelaria del 
municipio de Magangué y ningún congresista puede ser titular de estas.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que la descripción de los 
posibles conflictos de interés que se puedan presentar frente al trámite del presente 
proyecto de ley, no exime del deber del Congresista de identificar causales 
adicionales. 

 
VIII. ENMIENDAS AL PROYECTO DE LEY 

 
De conformidad con el artículo 160 de la Ley 5 de 1992, se elabora la presente 
ponencia, con una enmienda de modificación a los artículos 1º y 2º del Proyecto de 
Ley No. 140 DE 2020 -CÁMARA- “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN LAS FIESTAS DE LA VIRGEN DE LA 
CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ EN EL DEPARTAMENTO DE 
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BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, tal y como se observa en el 
cuadro que se ilustran a continuación: 
 

PROYECTO DE LEY Nº 
140 DE 2020 -CÁMARA- 

TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO 

DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 1º. Declárese 
Patrimonio Cultural de la 
Nación, las 
manifestaciones 
culturales de las Fiestas 
de la Virgen de la 
Candelaria del municipio 
de Magangué en el 
departamento de Bolívar. 

Artículo 1°. Reconózcase 
y exáltese como 
Patrimonio Cultural de la 
Nación a las 
manifestaciones 
culturales de las Fiestas 
de la Virgen de la 
Candelaria del municipio 
de Magangué en el 
departamento de Bolívar. 

Los ponentes consideran 
ajustado en derecho 
acoger la propuesta 
presentada por el 
Ministerio de Cultura.  
 

Artículo 2º. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de 
Cultura y en coordinación 
con el municipio, para 
que de conformidad con 
sus funciones 
constitucionales y legales 
contribuyan al fomento, 
internacionalización, 
promoción, protección, 
divulgación, financiación 
y conservación de los 
valores culturales que se 
originan alrededor de las 
expresiones históricas y 
culturales que han hecho 
tradición en las Fiestas de 
la Virgen de la 
Candelaria. 
 
Parágrafo: Autorícese al 
Ministerio de Cultura 
tramitar y en caso que 
corresponda, declarar 
como Bien de Interés 
Cultural – BIC, el entorno 
arquitectónico de la 
Catedral de Nuestra 
Señora de la Candelaria 

Artículo 2°. Autorícese al 
Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de 
Cultura y en coordinación 
con el departamento y el 
municipio, para que de 
conformidad con sus 
funciones 
constitucionales y legales 
contribuyan al fomento, 
salvaguardia, 
internacionalización, 
promoción, protección, 
divulgación, financiación 
y conservación de los 
valores culturales que se 
originan alrededor de las 
expresiones históricas y 
culturales que han hecho 
tradición en las Fiestas de 
la Virgen de la 
Candelaria. Así mismo, 
asesorar su postulación a 
la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural de 
Patrimonio Cultural 
inmaterial en los ámbitos 
correspondientes y el 
desarrollo de un Plan 
Especial de 

Los ponentes consideran 
ajustado en derecho 
acoger la propuesta 
presentada por el 
Ministerio de Cultura.  
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PROYECTO DE LEY Nº 
140 DE 2020 -CÁMARA- 

TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO 

DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

de Magangué, lugar 
donde se desarrollaron 
importantes 
acontecimientos 
históricos de la 
independencia de 
Colombia y la guerra de 
los Mil Días. 

Salvaguardia, en 
cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 
1185 de 2008, 
promoviendo la 
participación ciudadana 
en materia cultural. 
 
Parágrafo: Autorícese al 
Ministerio de Cultura para 
que, en el marco de la 
normatividad vigente, 
asista técnicamente el 
proceso tendiente a 
identificar los valores del 
entorno arquitectónico de 
la Catedral de Nuestra 
Señora de la Candelaria 
de Magangué, lugar 
donde se desarrollaron 
importantes 
acontecimientos 
históricos de la 
independencia de 
Colombia y la Guerra de 
los Mil Días, con el fin de 
establecer su 
significación cultural y en 
tal sentido la viabilidad 
para una declaratoria 
como bien interés cultural 
del ámbito Nacional, 
BICN, o en el ámbito que 
corresponda. 
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IX.- PROPOSICIÓN 
 
En los términos anteriores, rendimos ponencia favorable y solicitamos a los 
Honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al PROYECTO DE LEY NO. 140 DE 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN LAS FIESTAS DE LA 
VIRGEN DE LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
 
De los Honorables Representantes, 
 
 

 
        
ALFREDO APE CUELLO     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara  
(Coordinador Ponente)  
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 

140 DE 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN LAS FIESTAS DE LA VIRGEN DE LA 

CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
El Congreso de Colombia, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Reconózcase y exáltese como Patrimonio Cultural de la Nación a las 
manifestaciones culturales de las Fiestas de la Virgen de la Candelaria del municipio 
de Magangué en el departamento de Bolívar.  
 
Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura y en 
coordinación con el departamento y el municipio, para que de conformidad con sus 
funciones constitucionales y legales contribuyan al fomento, salvaguardia, 
internacionalización, promoción, protección, divulgación, financiación y 
conservación de los valores culturales que se originan alrededor de las expresiones 
históricas y culturales que han hecho tradición en las Fiestas de la Virgen de la 
Candelaria. Así mismo, asesorar su postulación a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural de Patrimonio Cultural inmaterial en los ámbitos 
correspondientes y el desarrollo de un Plan Especial de Salvaguardia, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 1185 de 2008, promoviendo la 
participación ciudadana en materia cultural. 
 
Parágrafo: Autorícese al Ministerio de Cultura para que, en el marco de la 
normatividad vigente, asista técnicamente el proceso tendiente a identificar los 
valores del entorno arquitectónico de la Catedral de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Magangué, lugar donde se desarrollaron importantes 
acontecimientos históricos de la independencia de Colombia y la Guerra de los Mil 
Días, con el fin de establecer su significación cultural y en tal sentido la viabilidad 
para una declaratoria como bien interés cultural del ámbito Nacional, BICN, o en el 
ámbito que corresponda. 
 
Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional a destinar apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación tendientes a:  
 

a) Fortalecer y promover la conservación de las actividades culturales, 
musicales y artísticas que se dan en torno a las Fiestas de la Virgen de la 
Candelaria.   
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b)  Promover la divulgación y conservación de los valores culturales las Fiestas 
de la Virgen de la Candelaria como Patrimonio Cultural de la Nación para 
garantizar su reconocimiento a nivel nacional e internacional y dinamizar el 
turismo en la región.  

 
c) Las demás que se consideren necesarias para proteger y promover las 

Fiestas de la Virgen de la Candelaria como Patrimonio Cultural de la Nación.  
 
Artículo 4°. El Gobierno nacional queda autorizado para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autoricen apropiar 
en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto 
a que se refiere la presente ley. 
 
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación. 
 
De los Honorables Representantes, 
 

 
        
ALFREDO APE CUELLO     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara  
(Coordinador Ponente)  
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA VEINTIUNO (21)  DE OCTUBRE  DE 
2020, AL PROYECTO DE LEY No. 140 de 2020  CÁMARA  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 
LAS FIESTAS DE LA VIRGEN DE LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ 

EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación, las manifestaciones 
culturales de las Fiestas de la Virgen de la Candelaria del municipio de Magangué 
en el departamento de Bolívar.  

Artículo 2º.  Autorícese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura y 
en coordinación con el municipio, para que de conformidad con sus funciones 
constitucionales y legales contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, 
protección, divulgación, financiación y conservación de los valores culturales que 
se originan alrededor de las expresiones históricas y culturales que han hecho 
tradición en las Fiestas de la Virgen de la Candelaria.  

Parágrafo: Autorícese al Ministerio de Cultura tramitar y en caso que 
corresponda, declarar como Bien de Interés Cultural – BIC, el entorno 
arquitectónico de la Catedral de Nuestra Señora de la Candelaria de Magangué, 
lugar donde se desarrollaron importantes acontecimientos históricos de la 
independencia de Colombia y la guerra de los Mil Días. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional a destinar apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación tendientes a:  

a) Fortalecer y promover la conservación de las actividades culturales, 
musicales y artísticas que se dan en torno a las Fiestas de la Virgen de la 
Candelaria.   
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b)  Promover la divulgación y conservación de los valores culturales las 
Fiestas de la Virgen de la Candelaria como Patrimonio Cultural de la Nación 
para garantizar su reconomiento a nivel nacional e internacional y dinamizar 
el turismo en la región.  

 

c) Las demás que se consideren necesarias para proteger y promover las 
Fiestas de la Virgen de la Candelaria como Patrimonio Cultural de la 
Nación.  

 

Artículo 4°. El Gobierno nacional queda autorizado para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autoricen 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, 
destinadas al objeto a que se refiere la presente ley. 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación. 

 
CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 21 de octubre de 2020. – En sesión de la fecha fue aprobado en 
primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 140 de 2020 
Cámara    “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN LAS FIESTAS DE LA VIRGEN DE LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE 
MAGANGUÉ EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. (Acta No. 019 de 2020) previo anuncio de su votación en sesión 
ordinaria del día 14 de octubre de 2020 según Acta No. 018 de 2020; 
respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 
  
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes.  
 

OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

Presidente 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN  
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 
 
Bogotá, D.C., 06 de abril  de 2021 
 
 
Autorizo la publicación del presente informe de ponencia para segundo debate, el 
pliego de modificaciones, el texto que se propone para segundo debate y el texto 
aprobado en primer debate del Proyecto de Ley No. 140 de 2020 Cámara “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 
LAS FIESTAS DE LA VIRGEN DE LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE 
MAGANGUÉ EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 
La ponencia para segundo debate fue firmada por los Honorables 
Representantes ALFREDO APE CUELLO BAUTE (Coordinador ponente), 
EMETERIO MONTES. 
 
 
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 – 143  / del 6 de abril  de 2021, se solicita 
la publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General  
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
No. 208 DEL 2020 CÁMARA 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 
1955 DE 2019, SE TOMAN MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS 

QUE PROMUEVEN EL EMPLEO JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY  

Este proyecto se radicó el día 21 de agosto del año 2020 presentado por el 
Representante Víctor Manuel Ortiz Joya, como ley ordinaria y publicada en la 
Gaceta No 690 de 2020. El día viernes cuatro (4) de diciembre de 2020 fue debatido 
y aprobado en primer debate la en la Comisión Tercera Constitucional permanente 
de Cámara de Representantes en sesión formal virtual. En la presente ponencia se 
adopta las recomendaciones realizadas en el primer debate por los miembros de la 
Comisión III.  

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

El objeto del proyecto de Ley 208 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 
reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer 
las medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones”. Este 
proyecto busca el fortalecimiento de las medidas del sector público para combatir el 
desempleo juvenil, se reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 y busca 
aumentar el número de jóvenes dentro del sector público de Colombia.  

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE LEY  

El proyecto de Ley 208 de 2020 - Cámara cuenta con nueve (9) artículos: el primero 
se refiera al objeto de la Ley. El segundo específica que se entenderá por jóvenes 
sin experiencia. El tercero modifica el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 adecuar 
el manual de funciones de las entidades públicas para permitir nombramiento de 
jóvenes entre los 18 y 28 años graduados y que no tengan experiencia. El cuarto 
artículo especifica que cuando se vaya a proveer una planta temporal ya existente 
dará en condiciones de igualdad prelación a los jóvenes entre 18 y 28 años. 

El quinto artículo establece que las entidades públicas en sus vínculos con personas 
naturales por medio de contracción de prestación de servicios debe garantizar un 
mínimo del diez por ciento (10%) del número de contratos de este tipo de servicios 
no requieran experiencia profesional y puedan ser provistos para jóvenes recién 
graduados. En el sexto, establece que en vacancias definitivas en los empleos de 
carrera administrativa, las cuales se vayan a proveer transitoriamente a través de 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 208 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para 
fortalecer las medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones.
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un nombramiento provisional, se deberá dar prelación a los jóvenes entre 18 y 28 
años son experiencia. En el séptimo se establece que el gobierno nacional realice 
campañas de socialización de los programas de emprendimiento joven y, al mismo 
tiempo, apoyar a las Instituciones de educación superior para contar con un Centro 
de emprendimiento, en el marco de su autonomía. En el octavo artículo, establece 
que la dirección del sistema de juventud Colombia Joven, diseñara campañas 
pedagógicas y publicitarias para socializar los beneficios de la presente ley. Por 
último, el noveno artículo es la vigencia.  

 

IV. CONSIDERACIONES 
 

Este proyecto de ley tiene como origen las facultades constitucionales que tiene el 
Congreso de la República, otorgadas en los artículos 114 y 154 de la Constitución 
Política, que reglamentan su función legislativa y faculta al congreso para presentar 
este tipo de iniciativas:  
 
"Artículo 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, 
hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la administración.  
El Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara de 
Representantes".  
(...)  
 
"Artículo 154. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a 
propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades 
señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la 
Constitución.  
 
No obstante, solo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las 
leyes a que se refieren los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a), b) y e), del 
numeral 19 del artículo 150; las que ordenen participaciones en las rentas 
nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o 
suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten 
exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.  
Las Cámaras podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados por el 
Gobierno. 

Los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de 
Representantes y los que se refieran a relaciones internacionales, en el Senado".1  
Con este proyecto de ley ordinaria se pretende autorizar al sector público para que, 
bajo los parámetros de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, partícipe 
                                                           
1 ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia de 1991. 
Ver enlace: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html 
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activamente en las políticas para combatir el desempleo juvenil, cree la Planta 
Temporal de Primer Empleo como el 10% de las Plantas Temporales de entidades 
públicas, avance en el reconocimiento de los estudiantes con mejores puntajes en 
las pruebas organizadas por el ICFES, valide la experiencia de voluntariado de 
gestión del riego como experiencia laboral, estipulé un mínimo para el monto que 
gasten las entidades públicas en contratos de prestación de servicios con personas 
naturales para personas que no cuenten con experiencia profesional.  
Respecto a estas iniciativas que decretan gasto público, la Corte Constitucional se 
ha pronunciado y ha afirmado la iniciativa que tiene el Congreso de la República en 
materia de gasto público. Así lo describe la Corte en Sentencia C-324 de 1997:  
 
"La Constitución, y tal y como lo ha señalado esta Corporación, atribuye 
competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos 
de desarrollo de un gasto público. (...) es necesario distinguir entre una ley que 
decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas 
que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, 
esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el 
Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, 
corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de 
presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, 
¿ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos".2  
El presente proyecto de ley se limita a autorizar al gobierno para que incluya el gasto 
en los próximos presupuestos. En efecto, la expresión "Autorícese", no impone un 
mandato al gobierno, simplemente busca habilitar al Gobierno nacional para 
efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias, en los términos que 
establece el artículo 347 de la Carta Constitucional:  
 
"Artículo 347. El proyecto de ley de apropiaciones deberá contener la totalidad de 
los gastos que el Estado pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva. Si 
los ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes para atender los gastos 
proyectados, el Gobierno propondrá, por separado, ante las mismas comisiones que 
estudian el proyecto de ley del presupuesto, la creación de nuevas rentas o la 
modificación de las existentes para financiar el monto de gastos contemplados.  
El presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere perfeccionado el proyecto de 
ley referente a los recursos adicionales, cuyo trámite podrá continuar su curso en el 
período legislativo siguiente”3 

Adicionalmente, es importante mencionar que existen antecedentes legislativos y 
normativos que soportan este proyecto de ley. En los últimos años se ha venido 
trabajando con fuerza en combatir el desempleo juvenil, para esto es de recordar 

                                                           
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-324 de 1997. Disponible en Internet: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/C-324-97.htm 
3 ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia de 1991. 
Ver enlace: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html 
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dos antecedentes importantes en esta materia, primero la Ley 1429 de 2010 o "Ley 
de Primer Empleo" y segundo, la Ley 1780 de 2016 o "Ley Pro Joven":  
 
Desde 2010 la Ley 1429 de 2010 o "Ley de Primer Empleo" ha promovido la 
formalización y la generación de empleo de calidad en el país, con el fin de generar 
incentivos a la formalización en las etapas iniciales de la creación de empresas, 
garantizando un esfuerzo del sector privado para combatir la informalidad laboral; 
haciendo que aumenten los beneficios y disminuyan los costos de formalizarse.  
Además, esta ley está orientada según sus debates del Congreso a garantizar 
desde 2010 los siguientes beneficios:  
 
"La creación de empleo con un cubrimiento de todos los sectores involucrados sigue 
siendo uno de los retos más importantes a los que se enfrenta la administración 
nacional en la actualidad. A pesar de los avances legislativos generados a través 
de normas como la Ley 1429 de 2010, a través de la cual se incentivó la contratación 
de personal que hasta ese momento estaba por fuera del mercado laboral como 
jóvenes, madres cabeza de familia, reinsertados, mujeres mayores de 40 años, 
entre otras y, que las medidas allí contenidas han permitido lograr avances 
importantes en la reducción de la tasa de desempleo que desde 2010 se mantiene 
cercana al 70%, continúa la tendencia de focalizar los problemas de informalidad y 
desempleo en un sector poblacional específico hoy está en el grupo de personas 
mayores de 50 años.  
 
Según datos del Ministerio de Trabajo la oferta laboral medida por la Tasa Global 
de Participación, ha aumentado desde 2007; pasó de 51,8% en ese año a 56,8% 
en 2011. Esto implica que mayor número de colombianos está participando 
activamente del mercado laboral. Este aumento sostenido de la oferta laboral ha 
sido acompañado de la tendencia decreciente en la tasa de desempleo, la cual pasó 
de 15,5% en 2002 a 10,8% en 2011.  
 
Creemos que este nuevo y positivo panorama de empleabilidad en Colombia está 
influenciado sustancialmente por la llamada "Ley de Primer Empleo", que el Partido 
Liberal junto con el Gobierno Nacional impulsamos desde el legislativo y que 
permitió que los aportes parafiscales fueran requisito para la deducción de salarios. 
Dice la norma que "Para aceptar la deducción por salarios, los patronos obligados 
a pagar subsidio familiar y a hacer aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), al Instituto de Seguros Sociales (ISS), y al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), deben estar a paz y salvo por tales conceptos por el respectivo año 
o período gravable, para lo cual, los recibos expedidos por las entidades 
recaudadoras constituirán prueba de tales aportes. Los empleadores deberán 
además demostrar que están a paz y salvo en relación con el pago de los aportes 
obligatorios previstos en la Ley 100 de 1993".  
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Desde que la mencionada ley está en vigencia y hasta diciembre de 2011, mediante 
el uso de la información de la Planilla Única de Liquidación de Aportes (PILA), el 
Ministerio del Trabajo encontró que 69.938 empresas aumentaron su nómina, en 
términos del valor y el número de empleados, respecto a diciembre de 2010. La 
Tabla 1 presenta las contrataciones efectuadas por las empresas que cumplirían 
con los requisitos de la Ley 1429 de 20104 

 

Tabla 1  

Población potencial beneficiaria de la Ley 1429 que ha sido contratada por 
empresas que han incrementado su nómina en términos del valor y número 
de empleados. Enero 2011-junio 2012 

 
Fuente: PILA - Cálculos Ministerio del Trabajo DGPESF"5 

Por otro lado, la Ley 1780 de 2016 o "Ley ProJoven" busca promover la generación 
de empleo y el emprendimiento a través la eliminación de las barreras que impiden 
el acceso de los jóvenes al mercado laboral y al inicio de su vida productiva, 
tomando medidas en todos los sectores económicos, vinculando al sector privado, 
público y garantizando incentivos al emprendimiento.  
Según la Dirección del Sistema Nacional de Juventud Colombia Joven los beneficios 
de esta ley se pueden resumir en 5 puntos:  
1. La libreta militar ya no será un requisito: Las empresas NO podrán exigir la 
presentación de la tarjeta militar para ingresar a un empleo. Quienes hayan sido 
declarados no aptos, exentos o que hayan superado la edad máxima de 
incorporación a filas podrán acceder a un empleo sin haber definido su situación 
militar, sin embargo, tendrán un lapso de 18 meses a partir de la fecha de 
vinculación para definirla.  
1. El Ministerio de Defensa realizará jornadas especiales en todo el territorio 
nacional con el fin de agilizar la definición de la situación militar. En ellas se podrán 

                                                           
4 CONGRESO VISIBLE. Información proyecto de ley número 261 de 2013 Cámara. Disponible en Internet: 
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_numero=261&p_consec=
35721 
5 CONGRESO VISIBLE. Información proyecto de ley número 261 de 2013 Cámara. Disponible en Internet: 
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_numero=261&p_consec=
35721 
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establecer exenciones hasta un 60% de la cuota de compensación militar y de un 
90% en las multas para los quienes que se presenten.  
2. Reducción de edad máxima de incorporación: Los colombianos declarados aptos 
por el Ministerio de Defensa Nacional para prestar el servicio militar podrán ser 
incorporados a partir de la mayoría de edad hasta faltando un día para cumplir los 
24 años de edad. 

3. Fomento al emprendimiento juvenil: Las pequeñas empresas jóvenes que inicien 
actividades a partir de la promulgación de la ley quedarán exentas del pago de la 
matrícula mercantil y de la renovación del primer año. La ley contempla la creación 
de un fondo para promoción del emprendimiento, que contará con recursos iniciales 
de cerca de 120 mil millones de pesos.  
Las entidades del Estado que administren y ejecuten programas de emprendimiento 
fortalecerán su presencia institucional para incentivar y promover el empleo y el 
emprendimiento juvenil, con especial énfasis en la ruralidad, minorías étnicas del 
país y jóvenes inmersos en el proceso de posconflicto.  
4. Jóvenes talentosos al Estado: El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, desarrollará y 
reglamentará una política que con la cual jóvenes sin experiencia puedan realizar 
prácticas laborales en las entidades públicas, las cuales contarán como experiencia 
para el acceso al servicio público.  
5. Las entidades del Estado que adelanten modificaciones a su planta de personal 
deberán garantizar que al menos un 10% de los nuevos empleos no requieran 
experiencia profesional, con el fin de que puedan ser provistos con jóvenes recién 
egresados de programas técnicos, tecnólogos y egresados de programas de 
pregrado de instituciones de educación superior.  
Incentivos a la contratación joven: Las empresas que vinculen personas entre los 
18 y los 28 años de edad no tendrán que realizar aportes a Cajas de Compensación 
Familiar por tales trabajadores durante el primer año de vinculación. Las empresas 
que presten bienes o servicios a través de plataformas tecnológicas, deberán 
incorporar en los mismos mecanismos para realizar los procesos de afiliación, 
cotización o descuentos al Sistema de Seguridad Social Integral6. 

Si se analiza la situación en términos reales fuera de los logros de estas dos 
iniciativas siguen persistiendo dos males para el país, la informalidad y el desempleo 
juvenil, dentro de las razones analizadas se cree a los pocos incentivos que existen 
para los jóvenes dentro del sector público, aunque hoy llegue a la pequeña suma 
de 1.200.000 de trabajadores públicos. Esto se ve un poco motivado gracias a que 
los dos antecedentes normativos cerraron sus esfuerzos en el sector privado, y 
garantizar el emprendimiento de los jóvenes, pero poco avanzó en garantizar que 
los jóvenes vean el sector público como una oportunidad para su futuro.  

                                                           
6 COLOMBIA JOVEN. Cinco cosas que debes saber sobre la Ley ProJoven. Disponible en Internet: 
http://www.colombiajoven.gov.co/noticias/2016/Paginas/160503_Que-debes-saber-de-la-Ley.aspx 
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Según un reciente estudio de la Universidad Libre, ha manifestado que dentro de 
los pocos incentivos del sector público existen, tienen trabas para el acceso y no 
han sido bien planteadas:  
La implementación en 2016 de la Ley 1780, que promueve el empleo y el 
emprendimiento juvenil. Este estatuto, dado que el Estado, a través de las empresas 
industriales y de la economía mixta, debe garantizar la existencia de un 10% de los 
cargos para jóvenes sin requisito de experiencia. Sin embargo, esta ley tiene 
algunos problemas de enfoque. Por ejemplo, exige que se eliminen de los requisitos 
la libreta militar, pero al revisar las estadísticas el desempleo femenino es más alto 
que el masculino, por ende, no se está atacando el problema de raíz7. 

Adicionalmente es importante mencionar que este proyecto de ley reconoce que el 
sistema de carrera administrativa, cuyo objeto es garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y el ascenso al servicio público, no se vulnera en la medida de promover el 
mérito entendido este en un sentido más amplio y no solo representado en la 
experiencia del aspirante, por el contrario, se busca que personas con ideas nuevas 
accedan al Estado. A demás, esta ley no contraviene los principios de igualdad real, 
por el contrario, amplia dicha igualdad a aquellos que por motivos de su edad no 
tienen experiencia. 

 

LA INFORMALIDAD LABORAL: 

Según datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) la 
informalidad sigue números muy altos, y en la última medición presentó un 
incremento, por esto es necesario que se tomen las medidas respectivas para 
garantizar su pronta reducción.  
Según datos del mes de junio del presente año en Colombia se presenta la siguiente 
situación:  
"La informalidad en Colombia subió levemente en la primera mitad de 2018, según 
el Dane. Casi 11 millones de colombianos trabajan, pero no cotizan a pensión.  
El porcentaje de informalidad laboral en el periodo abril-junio de 2018 fue del 49,6%, 
cuando en el mismo periodo del año pasado se había ubicado en 48,9%, es decir, 
hubo un aumento de 0,7 puntos.  
En la práctica, estos datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
muestran que de 22 millones de empleados que tiene el país, 10,9 millones trabajan 
en la informalidad.  
De acuerdo con el Dane, los sectores de comercio, hoteles y restaurantes 
concentran la mayor parte del trabajo informal en Colombia.  

                                                           
7 UNIVERSIDAD LIBRE. La Universidad Libre revela preocupante radiografía del desempleo juvenil en 
Colombia. Disponible en Internet: 
http://www.unilibre.edu.co/bogota/ul/noticias/noticias-universitarias/3548-la-universidad-libre-revela-
preocupante-radiografia-del-desempleo-juvenil-en-colombia 
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Por otro lado, del total de ocupados, 9,4 millones son mujeres y 13,1 millones 
hombres, o sea que la diferencia entre ambos géneros es de casi 4 millones"8 

 

SITUACIÓN DE LOS JÓVENES: 

Según un reciente estudio de Fedesarrollo el desempleo juvenil sigue siendo un 
problema central dentro de la agenda política mundial, dado que sus tasas son más 
altas que las presentadas para la población adulta. Adicionalmente, según la 
literatura experta en el tema, su permanencia promueve la erosión de la cohesión 
social, se convierte en un fomento de la criminalidad, tiene relación directa sobre 
una menor probabilidad de encontrar trabajo y menores salarios en el futuro, y 
podría perjudicar la sostenibilidad del gasto social, en salud y pensión 
especialmente, en los países donde la población está envejeciendo rápidamente.  
Así lo manifiesta el estudio:  
 
El desempleo juvenil se posiciona actualmente como uno de los temas más 
preocupantes dentro de la agenda de los países. La literatura ha demostrado que 
altas tasas de desempleo tienen consecuencias económicas y sociales, que 
incluyen la erosión de la cohesión social y el fomento de la criminalidad. 
Adicionalmente, se ha encontrado que largos periodos de desempleo implican una 
menor probabilidad de encontrar trabajo y menores salarios en el futuro. Finalmente, 
el desempleo juvenil elevado podría perjudicar la sostenibilidad del gasto social en 
los países donde la población está envejeciendo rápidamente, al aumentar la 
relación de dependencia definida por el número de personas mayores que deben 
ser sostenidas por los adultos que trabajan.  
 
De acuerdo con cifras de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los 
jóvenes se enfrentan a una serie de retos al ingresar al mercado laboral. Por una 
parte, las tasas de desempleo juveniles son más altas que la de los adultos, 
situación generalizada en todas las regiones. Además del reto de vincularse a un 
trabajo, la calidad del mismo es un problema importante debido a que los jóvenes 
ingresan en mayor medida al sector informal. Como resultado, la falta de protección 
legal y económica se refleja en altos índices de pobreza en la población joven9.  
Si analizamos la tasa global de participación (TGP) según datos de la OIT 
evidenciamos que el desempleo juvenil es un problema global, presente y creciente 
en el mundo:  
 
De acuerdo con las estadísticas de la OIT, en los últimos veinte años se ha 
observado a nivel mundial una tendencia decreciente de la tasa global de 
                                                           
8 NOTICIAS UNO. Sube la Informalidad Laboral en Colombia. Disponible en Internet. 
https://canal1.com.co/noticias/nacional/subio-la-informalidad-en-colombia-segun-el-dane/ 
9 FEDESARROLLO. Informe Mensual del Marcado Laboral. Disponible en Internet: 
https://www.fedesarrollo.org.co/sites/default/files/11imlnoviembre2017web.pdf 
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participación (TGP), particularmente en la población joven (entre 15 y 29 años). De 
hecho, entre 1997 y 2017 la TGP juvenil cayó 6,7 puntos porcentuales (pps), 
mientras que la de los adultos (entre 30 y 64 años) se redujo únicamente en 0,9 pps. 
Cuando se analizan las cifras en términos de la fuerza de trabajo total disponible 
(mayores de 15 años), la participación decreciente de los jóvenes en el mercado 
laboral es evidente: en 1997 las personas en la cohorte entre 15 y 29 años 
representaban un 36,4% de la fuerza total y en 2017 se estima que esta proporción 
bajó a 28,8%. 
  
(...) existe una proporción importante de jóvenes que no participa en la fuerza laboral 
porque no están empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación (21,8% a 
nivel mundial en 2017 según la OIT)”10. 

Ahora si se analiza por regiones Latinoamérica y el Caribe es uno del centro de 
preocupación, dado que después de África es la segunda región con más 
desempleo juvenil. 

 
A nivel mundial los jóvenes son más vulnerables al desempleo que los adultos, 
aunque existe una heterogeneidad considerable entre las regiones. 
Particularmente, en África del Norte la tasa de desempleo juvenil es 20,1 pps 
superior a la de los adultos y afecta al 29,0% de la población joven. La segunda 
región con la mayor brecha es América Latina y el Caribe, donde actualmente el 
18,7% de los jóvenes se encuentran desempleados, porcentaje que es superior en 
12,8 pps al de los adultos. En contraste, en África Subsahariana el desempleo 
juvenil afecta al 11,0% de la población y está por encima del desempleo de los 
adultos en solo 5,2 pps11 

Frente al caso Colombia, es importante mencionar el más reciente estudio 
elaborado sobre emplo juvenil por la Universidad Libre con las cifras del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane) y el Ministerio de 
                                                           
10 Ibd. 1 
11 Ibid 2. 
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Trabajo, según el cual en Colombia existen cerca de 3.400.000 jóvenes sin empleo. 
Adicionalmente, los jóvenes con estudios profesionales son los que más se 
demoran en encontrar empleo con 31 semanas, lo que demuestra que el empleo 
para jóvenes es precario y escaso:  
 
En 2018 la Universidad Libre preparó un análisis de datos con cifras del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane) y el Ministerio de 
Trabajo, las cuales arrojaron un preocupante panorama de desempleo juvenil en 
Colombia. Según cifras del Dane, cerca de 3'400.000 jóvenes no tienen un empleo. 
En Colombia hay 12´768.157 personas (27% de la población) entre los 18 y 28 años. 
El 42% de esta población no registra actividad económica.  
De acuerdo al análisis de la Universidad Libre, la cobertura en educación superior 
ha mejorado. En América Latina los adolescentes entre 14 y 24 años que asisten a 
una universidad pasaron del 21% en el 2000 a 43% en 2017, según cifras del Banco 
Mundial. Sin embargo, en el país los jóvenes con estudios profesionales son los que 
más se demoran en encontrar empleo con 31 semanas; seguidos por los técnicos 
(27 semanas) y los bachilleres (22). 

En el total nacional, el número de desocupados de hombres jóvenes fue de 13,7% 
y para las mujeres de 23%. En el mismo tiempo, la cifra de población joven que está 
económicamente inactiva, fue de 42,1%. En el trimestre diciembre 2016 a febrero 
2017, está cayó a 41,4%.  
Por salarios, los adolescentes de la región de Antioquia, el Eje Cafetero, Huila y 
Tolima (centro-occidente del país), en promedio, en su primer empleo, ganan $1 
millón 600 mil, de acuerdo al estudio Saber para Decidir, que también publicó 
recientemente el DANE. Otra es la historia si es tecnólogo, pues en la misma zona 
el promedio tiene un sueldo de referencia en $1 millón 80 mil y si es técnico de $1 
millón. Mientras que las cifras nacionales indicaron que para los recién graduados 
de la universidad está en $1 millón 700 mil; para tecnólogos, $1 millón 100 mil; y 
técnicos, $1 millón.  
Bogotá sigue siendo la ciudad mejor paga y rentable para los recién graduados, 
pues ganan en promedio $2 millones. No obstante, las cifras de desempleo juvenil 
en la ciudad son preocupantes. El nivel de desocupación de los adolescentes está 
sobre el 18%, según la Secretaría Distrital de Planeación12 

Este panorama se ha profundizado a causa de la pandemia del Covid-19 y sus 
consecuencias negativas económicas. De acuerdo con el DANE, para enero de 
2021 la tasa de desempleo nacional entre los jóvenes se elevó 12,2 puntos 
porcentuales durante el trimestre mayo y julio, y llegó a 29,7%. Para este mismo 
periodo de 2019, el indicador era de 17,5%. Esto quiere decir que “mientras que 

                                                           
12 UNIVERSIDAD LIBRE. La Universidad Libre revela preocupante radiografía del desempleo juvenil en 
Colombia. Disponible en Internet: 
http://www.unilibre.edu.co/bogota/ul/noticias/noticias-universitarias/3548-la-universidad-libre-revela-
preocupante-radiografia-del-desempleo-juvenil-en-colombia 
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el año pasado en este periodo había 5,69 millones de jóvenes empleados, para 
2020 la cifra cayó a 4,29 millones de este grupo de personas en el país. 

Para el caso de los hombres, que hace un año presentaban una tasa de 
desocupación de 13,9%, el incremento fue de 10,2 puntos porcentuales, y el 
desempleo juvenil masculino llegó a 24,1%. Para las mujeres, el aumento fue 
todavía más crítico, y el dato llegó a 37,7%, tras aumentar 15,4 puntos frente al 
mismo trimestre de 2019. 

En el mismo trimestre móvil, la tasa de desempleo juvenil fue de 22,5%. El efecto 
más marcado se vio en las mujeres, cuya tasa en dicho grupo poblacional fue de 
30,2%, mientras que la de los hombres fue de 16,8%.”13 

Así mismo, debemos considerar que la vocación es un convencimiento para ejercer 
una actividad profesional, que se relaciona con anhelos y lo inspirador. En este 
sentido, es importante recordar que de acuerdo con una “investigación realizada por 
el Grupo Multidisciplinario de Políticas Públicas (GMPP) de la Escuela de Gobierno 
de la Universidad de los Andes advierte que la fuerza laboral actual del estado 
colombiano, en muchas de sus entidades, está envejecida, poco motivada y 
valorada negativamente por los ciudadanos. Un diagnóstico que obliga a pensar en 
la implementación de una política pública que facilite la gestión estratégica del 
talento humano, con el fin de tener trabajadores efectivos, calificados, orientados al 
servicio, motivados y satisfechos”14. Esta situación significa que se debe 
implementar políticas públicas para transformar esta realidad, más aún, se requiere 
transformar por ellos son la cara del gobierno trabajando con los ciudadanos, y con 
ellos puede generarse un legitimidad al sistema.  

Este Proyecto tiene la virtud de complementar un andamiaje normativo nacional, de 
tal forma, que brinda la oportunidad para los jóvenes que puedan aportar desde el 
sector público. Buscamos generar herramientas y posibilidades reales para los 
jóvenes de nuestros países, rompiendo barreras para la entrada al sector público. 
Debemos observar que los jóvenes tienen todas las capacidades, son talentosos y 
pueden ser partícipes activos de la construcción de un mejor país, sus ideas, 
innovaciones, prácticas pueden ser posibilidades para el futuro.  

En este texto para el segundo debate se mantuvo el parágrafo del artículo sexto 
sobre empleos de provisionalidad propuesto por el Representante Oscar Darío 
Pérez, donde se la realizó modificación en el sentido de dejar especificado el 
porcentaje mínimo a ocupar los empleos en provisionalidad, el cual será del 10% 

                                                           
13 La República. En enero la tasa de desempleo se ubicó en 17,3% y hubo 19,9 millones de ocupados. 26 de 
febrero de 2021. https://www.larepublica.co/economia/siga-aqui-la-publicacion-de-los-resultados-de-
desempleo-para-enero-de-2021-del-dane-3131903 
14 El espectador. La realidad laboral del sector público colombiano. 2015. 
https://www.elespectador.com/noticias/economia/la-realidad-laboral-del-sector-publico-colombiano/ 
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mínimo. En este mismo artículo se modificó la redacción en atención a lo 
manifestado por el Representante Néstor Rico y el Representante Cristian Moreno.  

Así mismo, en el artículo séptimo, en atención al concepto del Ministerio de 
Educación Nacional, se modificó la redacción para que el gobierno nacional tenga 
la responsabilidad de desarrollar campañas para la socialización de la presente ley. 
De igual manera, en atención a lo manifestado por el Ministerio de Educación 
respecto a la autonomía universitaria, se deja a la competencia de los claustros 
universitario la posibilidad de implementar Centro de Emprendimiento con el apoyo 
del Ministerio de Educación.  

 

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA SEGUNDO DEBATE: 

 
ARTÍCULO 

 

 
MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 1°. La presente ley tiene por objeto el 
fortalecimiento de las medidas del sector público para 
combatir el desempleo juvenil, se reglamenta el artículo 
196 de la Ley 1955 de 2019 y buscar aumentar el número 
de jóvenes dentro del sector público de Colombia. 

Sin modificaciones  

ARTÍCULO 2°. Jóvenes que no tengan experiencia. 
Para la aplicación las medidas de las que habla el artículo 
196 de la Ley 1955 de 2019 se entenderá por jóvenes sin 
experiencia, las personas de dieciocho (18) a veintiocho 
(28) años, egresados de programas de educación técnico, 
tecnólogo y profesionales que no puedan acreditar más 
de doce (12) meses de experiencia específica en su 
campo de saber. 
 

Sin modificaciones 
 

ARTÍCULO 3°. Modificación de los Manuales de 
Funciones. Para dar cumplimiento al parágrafo 1 del 
artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, las entidades 
públicas deberán en los 03 años siguientes adecuar sus 
manuales de funciones y competencias laborales para 
permitir el nombramiento de jóvenes entre los 18 y 28 
años graduados y que no tengan experiencia, o para 
determinar las equivalencias que corresponda, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos del cargo. 
PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de este artículo se 
tendrán en cuenta las disposiciones previstas en la Ley 
909 del 2004. 

Sin modificaciones 

ARTÍCULO 4°. Empleo en Planta Temporal. Cuando se 
vayan a proveer empleos de una planta temporal ya 
existente, y se haya agotado el procedimiento establecido 

Sin modificaciones 
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en los artículos 2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 
2015 respecto de su provisión, respectivamente, en 
condiciones de igualdad se deberá dar prelación a los 
jóvenes entre 18 y 28 años, que cumplan con los 
requisitos para su desempeño. 
 
Adicionalmente las Plantas Temporales existentes 
tendrán dos (2) años para adecuar sus manuales de 
funciones y competencias laborales para permitir el 
nombramiento de jóvenes entre los 18 y 28 años 
graduados y que no tengan experiencia, para poder dar 
cumplimiento al parágrafo 2 de la Ley 1955 de 2019. El 
Departamento Administrativo de la Función Pública, o 
quien haga sus veces, reglamentará la materia. 
 
ARTÍCULO 5°.  Contratos de prestación de servicios 
de entidades públicas con personas naturales. Las 
entidades públicas que establezcan un vínculo con 
personas naturales por medio de contratos de prestación 
de servicios deberán garantizar que al menos un diez por 
ciento (10%) del número de contratos de este tipo que se 
ejecuten en este tipo de servicios no requieran 
experiencia profesional, con el fin de que puedan ser 
provistos con jóvenes recién egresados de programas 
técnicos, tecnólogos y profesionales. 

Sin modificaciones 

ARTÍCULO 6°. Empleos en Provisionalidad. Cuando se 
presenten vacancias definitivas en los empleos de carrera 
administrativa, los cuales se vayan a proveer 
transitoriamente a través de un nombramiento provisional, 
se deberá dar prelación a los jóvenes entre 18 y 28 años 
sin experiencia, que cumplan con los requisitos para su 
desempeño, siempre y cuando se haya agotado el 
derecho preferencial de encargo. Cada vigencia el 
Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP 
informará el número de provisionales que fueron 
vinculados siendo jóvenes sin experiencia. 
 
PARÁGRAFO. Se deberá garantizar que al menos un 
10% (diez por ciento) del número de provisionalidades se 
ocupen por los jóvenes entre 18 y 28 años. 

ARTÍCULO 6°. Empleos en Provisionalidad. 
Cuando se presenten vacancias definitivas en los 
empleos de carrera administrativa, los cuales se 
vayan a proveer transitoriamente a través de un 
nombramiento provisional, se deberá dar prelación se 
proveerá una parte de ellos a los jóvenes entre 18 y 
28 años sin experiencia, que cumplan con los 
requisitos para su desempeño, siempre y cuando se 
haya agotado el derecho preferencial de encargo. 
Cada vigencia el Departamento Administrativo de la 
Función Pública DAFP informará el número de 
provisionales que fueron vinculados siendo jóvenes 
sin experiencia. 
 
PARÁGRAFO. Se deberá garantizar que al menos 
un 10% (diez por ciento) del número de 
provisionalidades se ocupen por los jóvenes entre 18 
y 28 años. 

ARTÍCULO 7°. Campañas de socialización y 
promoción de los programas de emprendimiento 
joven. El Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y las Instituciones de 
Educación Superior acreditadas por el Ministerio de 

ARTÍCULO 7°. Campañas de socialización y 
promoción de los programas de emprendimiento 
joven. El Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y las Instituciones de 
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ación, deberán realizar campañas de socialización 
s programas de emprendimiento joven que ofrecen 
utoridades nacionales y locales para los jóvenes del 

onalmente las Instituciones de Educación Superior 
rán contar con un Centro de Emprendimiento 
sible a todos sus estudiantes, donde se les brinda la 
mación y asesoría a los jóvenes sobre las 
ilidades de emprender. El Ministerio de Educación, o 
haga sus veces, reglamentará la materia. 

Educación Superior acreditadas por el Minister
Educación,  
El gobierno nacional deberá, delegando a la en
competente, en un plazo no mayor a seis m
posteriores a la expedición de la presente Ley re
campañas de socialización de los programa
emprendimiento joven que ofrecen las autorid
nacionales y locales para los jóvenes del país. 
Adicionalmente las Instituciones de Educ
Superior en el marco de su autonomía, y con a
del Ministerio de Educación, propenderá
establecer un Centro de Emprendimiento acces
todos sus estudiantes, donde se les brind
información y asesoría a los jóvenes sobre
posibilidades de emprender. El Ministerio
Educación, o quien haga sus veces, reglamenta
materia. 

CULO 8°. Promoción. La dirección del sistema de 
tud Colombia Joven, diseñará campañas 
gógicas y publicitarias para socializar los beneficios 
presente ley. 

Sin modificaciones 

CULO 9°. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
a partir de su publicación y deroga todas las normas 
e sean contrarias. 

Sin modificaciones 

 

VI. PROPOSICIÓN 

En conclusión y con fundamento en las anteriores consideraciones, se rinde informe 
de PONENCIA POSITIVA al presente proyecto de ley con sus respectivas 
modificaciones, y  en consecuencia solicitarle a la Comisión Tercera de la Cámara 
de Representantes DAR SEGUNDO DEBATE al Proyecto de Ley No. 208 de 2020 
Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 DE LA 
LEY 1955 DE 2019, SE TOMAN MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS 
QUE PROMUEVEN EL EMPLEO JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.  

        

VICTOR MANUEL ORTIZ JOYA   
Coordinador Ponente 

GILBERTO BAYARDO BETANCOURT   
Ponente 
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Ponente 



Página 54 Jueves, 8 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  243

 
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 208 

DEL 2020 CÁMARA 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 

1955 DE 2019, SE TOMAN MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS 
QUE PROMUEVEN EL EMPLEO JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 
ARTÍCULO 1°. La presente ley tiene por objeto el fortalecimiento de las medidas 
del sector público para combatir el desempleo juvenil, se reglamenta el artículo 196 
de la Ley 1955 de 2019 y buscar aumentar el número de jóvenes dentro del sector 
público de Colombia. 

ARTÍCULO 2°. Jóvenes que no tengan experiencia. Para la aplicación las 
medidas de las que habla el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 se entenderá por 
jóvenes sin experiencia, las personas de dieciocho (18) a veintiocho (28) años, 
egresados de programas de educación técnico, tecnólogo y profesionales que no 
puedan acreditar más de doce (12) meses de experiencia específica en su campo 
de saber. 

ARTÍCULO 3°. Modificación de los Manuales de Funciones. Para dar 
cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, las entidades 
públicas deberán en los 03 años siguientes adecuar sus manuales de funciones y 
competencias laborales para permitir el nombramiento de jóvenes entre los 18 y 28 
años graduados y que no tengan experiencia, o para determinar las equivalencias 
que corresponda, siempre y cuando cumplan con los requisitos del cargo. 

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de este artículo se tendrán en cuenta las 
disposiciones previstas en la Ley 909 del 2004. 

ARTÍCULO 4°. Empleo en Planta Temporal. Cuando se vayan a proveer empleos 
de una planta temporal ya existente, y se haya agotado el procedimiento establecido 
en los artículos 2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015 respecto de su 
provisión, respectivamente, en condiciones de igualdad se deberá dar prelación a 
los jóvenes entre 18 y 28 años, que cumplan con los requisitos para su desempeño. 

Adicionalmente las Plantas Temporales existentes tendrán dos (2) años para 
adecuar sus manuales de funciones y competencias laborales para permitir el 
nombramiento de jóvenes entre los 18 y 28 años graduados y que no tengan 
experiencia, para poder dar cumplimiento al parágrafo 2 de la Ley 1955 de 2019. El 
Departamento Administrativo de la Función Pública, o quien haga sus veces, 
reglamentará la materia. 
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ARTÍCULO 5°.  Contratos de prestación de servicios de entidades públicas 
con personas naturales. Las entidades públicas que establezcan un vínculo con 
personas naturales por medio de contratos de prestación de servicios deberán 
garantizar que al menos un diez por ciento (10%) del número de contratos de este 
tipo que se ejecuten en este tipo de servicios no requieran experiencia profesional, 
con el fin de que puedan ser provistos con jóvenes recién egresados de programas 
técnicos, tecnólogos y profesionales. 

ARTÍCULO 6°. Empleos en Provisionalidad. Cuando se presenten vacancias 
definitivas en los empleos de carrera administrativa, los cuales se vayan a proveer 
transitoriamente a través de un nombramiento provisional, se proveerá una parte de 
ellos a los jóvenes entre 18 y 28 años sin experiencia, que cumplan con los 
requisitos para su desempeño, siempre y cuando se haya agotado el derecho 
preferencial de encargo. Cada vigencia el Departamento Administrativo de la 
Función Pública DAFP informará el número de provisionales que fueron vinculados 
siendo jóvenes sin experiencia. 

PARÁGRAFO. Se deberá garantizar que al menos un 10% (diez por ciento) del 
número de provisionalidades se ocupen por los jóvenes entre 18 y 28 años. 

ARTÍCULO 7°. Campañas de socialización y promoción de los programas de 
emprendimiento joven. El gobierno nacional deberá, delegando a la entidad 
competente, en un plazo no mayor a seis meses posteriores a la expedición de la 
presente Ley realizar campañas de socialización de los programas de 
emprendimiento joven que ofrecen las autoridades nacionales y locales para los 
jóvenes del país. 

Adicionalmente las Instituciones de Educación Superior en el marco de su 
autonomía, y con apoyó del Ministerio de Educación Nacional, propenderán a 
establecer un Centro de Emprendimiento accesible a todos sus estudiantes, donde 
se les brinda la información y asesoría a los jóvenes sobre las posibilidades de 
emprender. El Ministerio de Educación, o quien haga sus veces, reglamentará la 
materia. 

ARTÍCULO 8°. Promoción. La dirección del sistema de juventud Colombia Joven, 
diseñará campañas pedagógicas y publicitarias para socializar los beneficios de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 9°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
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VICTOR MANUEL ORTIZ JOYA   
Coordinador Ponente 

GILBERTO BAYARDO BETANCOURT 
Ponente 
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INFORME PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 

444 DE 2020 -CÁMARA-  “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL NACIONAL DE LA 

TAMBORA Y LA GUACHERNA EN EL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 37 AÑOS DE EXISTENCIA 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES  
 
En desarrollo de la actividad pública de producción legislativa, que la Constitución 
Política le asigna al Congreso de la República dentro del carácter democrático, 
participativo y pluralista que identifica nuestro Estado Social de Derecho; el 
representante ALFREDO APE CUELLO BAUTE, radicó ante el Congreso de 
Colombia el presente proyecto de ley que busca declarar Patrimonio Cultural de la 
Nación, el Festival Nacional de la Tambora y la Guacherna en el municipio de 
Tamalameque en el departamento del Cesar y exaltar sus 37 años de existencia.  
 
A través de la presente iniciativa, se pretende contribuir a la difusión y conservación 
de las expresiones artísticas del “baile cantao” denominado la tambora y perpetuarlo 
entre los colombianos; para ello, también propone la autorización al Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Cultura en coordinación con el municipio de 
Tamalameque, para que de conformidad con sus funciones constitucionales y 
legales contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, 
financiación y desarrollo de los valores culturales que se originan alrededor de las 
expresiones folclóricas y artísticas que han hecho tradición en el Festival Nacional 
de la Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque. 
 
Valga decir, que con anterioridad este proyecto había sido radicado en la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes el día 19 de septiembre de 2018, cuyo 
texto fue publicado en la Gaceta 754 de 2018, a quien por reparto le correspondió 
a la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, y luego hizo su tránsito al 
Senado de la República dónde fue archivado por falta de trámite. Razón por la cual 
se decidió presentar nuevamente y se remitió a la Comisión Sexta Constitucional de 
la Cámara. (Ver Gaceta No. 1102 del 13 de octubre de 2020). 
 

II. TRÁMITE DEL PROYECTO EN PRIMER DEBATE 
 

De conformidad con la instrucción de la Mesa Directiva de la Comisión Sexta, el 21 
de octubre de 2020, se designaron como Coordinador Ponente al HR. Alfredo Ape 
Cuello Baute y como Ponentes al HR. Emeterio Montes de Castro y a la HR Martha 
Villalba Hodwalker. 
 
El texto contentivo de la ponencia fue publicado en la Gaceta No. 1354 del 23 de 
noviembre de 2020. Luego, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 
de 2003, se anunció su votación en sesión ordinaria del día 11 de diciembre de 
2020, según consta en el acta No. 025 de 2020. 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 444 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival Nacional de la Tambora y 
la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento del Cesar, se exaltan sus 37 años de 

existencia y se dictan otras disposiciones.
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Posteriormente, en sesión del 14 de diciembre de 2020, el Proyecto de Ley No. 444 
de 2020 -Cámara- fue aprobado en primer debate, en el seno de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, según 
Acta No. 026 de 2020. Así las cosas, queda agotado el requisito de su primer debate 
para que siga su curso legal en segundo debate en la plenaria de la Cámara de 
Representantes. 
 

II.I. MODIFICACIÓN APROBADA EN PRIMER DEBATE. 
 
En la ponencia presentada para primer debate y en su discusión se aprobó un 
artículo nuevo para que el festival sea incluido en la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional y se apruebe el Plan 
Especial de Salvaguardia (PES); lo anterior, de conformidad con el artículo 6 que 
dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 6º. Reconocimiento. Reconózcase el Festival Nacional de la 
Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el 
departamento del Cesar como una tradición autóctona de Colombia. La 
titularidad del Patrimonio Cultural Inmaterial estará sometida a las 
reglas contenidas en la Ley 397 de 1997, al Decreto 2941 de 2009 y 
demás normas concordantes.  
 
Exhórtese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, para 
que el Festival Nacional de la Tambora y la Guacherna en el municipio 
de Tamalameque en el departamento del Cesar, se incluya en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito 
nacional y se apruebe el Plan Especial de Salvaguardia (PES)”. 

 
III. OBJETO DEL PROYECTO 

 
La iniciativa pretende declarar Patrimonio Cultural de la Nación, el Festival Nacional 
de la Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento 
del Cesar, exaltando sus 37 años de existencia.   
 

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO 
 
La presente iniciativa cuenta con siete (7) artículos incluyendo el de su vigencia, por 
medio de los cuales se busca declarar como patrimonio cultural de la nación, el 
Festival Nacional de la Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque 
en el departamento del Cesar y exaltar sus 37 años de existencia.  
 
Dentro de sus artículos, se autoriza al Gobierno Nacional por medio del Ministerio 
de Cultura, para que contribuya a la difusión y conservación de las expresiones 
artísticas del «baile cantao» denominado la tambora y perpetuarlo entre los 
colombianos, en coordinación con el municipio de Tamalameque, para que de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales contribuyan al fomento, 
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internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 
culturales que se originan alrededor de las expresiones folclóricas y artísticas que 
han hecho tradición en el Festival Nacional de la Tambora y la Guacherna en el 
municipio de Tamalameque.   
 

IV.I. UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE 
 

Tamalameque es un municipio situado al sur del departamento del Cesar, cuya 
cabecera lleva su mismo nombre, situado a la margen derecha del río Grande de la 
Magdalena, queda distante a 17 kilómetros de la carretera que conduce de 
Bucaramanga a la costa Atlántica, siendo comunicado por un ramal nacional que 
parte desde la población de El Burro. El municipio tiene una extensión 
aproximadamente de 51.131 ha, de las cuales el 48% está destinado a la producción 
pecuaria, el 11% a la producción agrícola, el 16% corresponde a los espejos de 
agua, incluyendo los 30 km del río Magdalena, el 19% lo constituye la reserva 
forestal y el 6% restante es área improductiva. Cuenta con una población de 17.000 
habitantes aproximadamente, de los cuales 7.358 viven en su cabecera municipal 
en 693 casas de habitación1. 

 
IV.II. CONTEXTO HISTÓRICO Y VALOR CULTURAL DEL FESTIVAL  
 

El autor de la iniciativa manifiesta en la exposición de motivos que con el fin de 
ilustrar a los Honorables Congresistas el contexto histórico y el valor cultural del 
festival, es necesario retomar un relato del libro la Tambora Universo Mágico, cuyo 
autor es Diógenes Armando Pino Ávila, de la siguiente manera:  
 

“Tamalameque, fundado en 1.544, ha cambiado de sitio desde su 
fundación, siendo refundado en varios puntos distantes río arriba en 
la margen derecha del río Grande de la Magdalena, esta circunstancia 
nos lleva a pensar que sus moradores han sido unos irradiadores de 
cultura en sus migraciones dentro de la depresión momposina.  
 
Nuestros mayores desde tiempos inmemoriales han practicado el 
“baile cantao” denominado la tambora y que por múltiples 
circunstancias este, fue perdiendo relevancia y solo quedaron algunos 
ancianos practicándolo.  
 
Dentro de las causas posibles de la casi desaparición de este canto, 
está la actividad sobre el puerto en el río Magdalena, ya que era una 
actividad bastante movida ya que en dicho puerto (Puerto Bocas), se 
embarcaba todo el algodón cultivado en el norte del (hoy) 
departamento del Cesar, antes éramos del Magdalena. Este puerto 
era también sitio de cargue del ganado que iba con destino a 
abastecer los mataderos del interior del país. Los buques de 
pasajeros que atracaban en nuestro puerto en busca de carga y 

                                                     
1 Alcaldía Municipal de Tamalameque en Cesar, en www.tamalameque-cesar.gov.co 
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pasajeros alegraban su viaje con música mexicana y música de viento 
muy en boga en los años 50 y 60, contagiando con sus melodías a 
nuestras gentes, tal vez esto influenció para que abandonaran nuestro 
folclor y asumieran esa música foránea logrando casi la extinción de 
las tamboras. El cine, proyectado por los trashumantes gitanos en sus 
carpas, también acento el gusto por la música ranchera, luego las 
emisoras emitían programas radiales con éste tipo de música 
agravando la situación de nuestra cultura vernácula.  
 
En los años 70, se dio un movimiento interesante que volteó la 
relación cultural de nuestros pueblos, la cultura se irradiaba desde la 
capital hacia la periferia, los pueblos de Colombia éramos 
destinatarios y receptores de la cultura capitalina, pero en los años 70 
se invirtieron los papeles y nació una fuerte corriente cultural que 
impulsaba la cultura de los pueblos hacia la capital. Todos los 
intelectuales y gestores culturales habían abierto los sentidos en una 
búsqueda voraz por encontrar sus raíces culturales.  
 
En Tamalameque iniciamos esa búsqueda en compañía de dos 
amigos más, ellos acolitaban mi inquietud, y si bien no investigaban, 
se reunían conmigo a escuchar lo que yo le leía en mis notas. Un día 
les planteé que ya teníamos suficiente material y que era necesario 
comenzar a mostrar al pueblo nuestro lo que habíamos encontrado y 
les propuse realizar un Festival de Tamboras, el cual llamamos así 
pomposamente. Nos arriesgamos y lo hicimos en el atrio de la iglesia 
con 3 grupos de ancianos en el año 1978. En el año 1986 realizamos 
el II Festival y en 1987 el segundo ya con la presencia de más de 30 
grupos del río. Desde entonces se realiza intermitentemente por 
problemas políticos, económicos o de inundaciones.  A partir de ahí 
se tomó conciencia y se inició el proceso de rescate y re-significación 
de lo nuestro.  
 
De ahí en adelanta van 35 Festivales, denominado ahora: festival 
nacional de la tambora y la guacherna. Cabe anotar que fue el primero 
que se hizo en Colombia sobre ese folclor mágico denominado “La 
Tambora” que es en esencia un “Baile cantao” de origen triétnico, un 
canto de resistencia que ha permitido no sólo a Tamalameque sino a 
la mayoría de pueblos de la “depresión momposina” vivir en paz, 
dentro del estado de violencia que se ha enseñoreado en la zona. Es 
precisamente esta cultura la que ha mantenido a nuestras juventudes 
ajenas al conflicto armado”2. 

 

                                                     
2 Pino Ávila, Diógenes Armando en Tambora Universo Mágico; Salvaguardar las tamboras 
13/01/2017 - 06:30. https://www.panoramacultural.com.co/ 
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V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DECLARACIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL 

La Constitución Política de Colombia protege el Patrimonio Cultural de la Nación, 
entendiendo éste como una expresión de la identidad de un grupo social en un 
momento histórico, es decir, “constituye un signo o una expresión de cultura 
humana, de un tiempo, de circunstancias o modalidades de vida que se reflejan en 
el territorio, pero que desbordan sus límites y dimensiones”3. Por lo tanto, el Estado 
tiene la obligación “de asegurar la conservación y recuperación de los bienes que 
conforman dicho patrimonio cultural”4. 
 
A lo largo de la Constitución Política de 1991 de la República de Colombia, se van 
identificando las disposiciones que tienen como fin último velar por la protección del 
patrimonio cultural de la nación, así: (i) el artículo 2º consagra como uno de los 
fines esenciales del Estado “facilitar la participación de todos en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación”; (ii) el artículo 7º “reconoce y protege 
la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”; (iii) el artículo 8º eleva a 
obligación del Estado y de toda persona a “proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”; (iv) el artículo 44 define la cultura como un “derecho 
fundamental” de los niños; (v) el artículo 67 dispone que el derecho a la educación 
busca afianzar los valores culturales; el artículo 70 estipula que “la cultura, en sus 
diversas manifestaciones, es el fundamento de la nacionalidad”; (vi) el artículo 71 
señala el deber de “fomento a las ciencias y, en general, a la cultura”; (vii) el artículo 
72 reconoce que “el patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del 
Estado” y, (viii) el numeral 8 del artículo 95 señala como uno de los deberes de la 
persona y del ciudadano “proteger los recursos culturales y naturales”; entre otras 
disposiciones. 
 
Ahora bien, el Congreso de la República ha venido ajustando la normatividad local 
con el propósito de acoplarla a los estándares del derecho internacional.  Lo 
anterior, teniendo en cuenta que además de la adhesión a la Convención de 
protección de bienes culturales en caso de conflicto armado de 19545, a la 
Convención sobre la Protección del patrimonio mundial, cultural y natural de 19726 
y a la Convención para la salvaguardia del “patrimonio cultural inmaterial” de 20037, 
el Congreso aprobó la ley 397 de 1997, que se conoce como la “Ley General de 
Cultura”.   
                                                     
3 Corte Constitucional, Sentencia C-742 de 2006. 
 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-082 de 2014. 
 
5 Mediante la Ley 349 de 1996, se ratificó la “Convención para la protección de los bienes culturales 
en caso de conflicto armado”, declarada exequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia 
C-467 de 1997. 
 
6 Aprobada por Ley 45 de 1983 y vigente para Colombia desde el 24 de agosto de 1983. 
 
7 Esta Convención fue ratificada en virtud de la Ley 1037 de 2006 y declarada exequible en la 
sentencia C-120 de 2008. 
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Dicho marco normativo, sufrió posteriormente una serie de modificaciones en 
atención a la Ley 1185 de 2008 “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 
1997 –Ley General de Cultura– y se dictan otras disposiciones”, teniendo en cuenta, 
que extendió la noción de patrimonio cultural también a las “manifestaciones 
inmateriales” y otras representaciones que expresan la nacionalidad colombiana. 
  
Finalmente, si bien dentro de las autoridades competentes para determinar cuáles 
manifestaciones culturales son parte del patrimonio cultural de la Nación, no se hace 
alusión expresa al Congreso de la República, acorde con la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, éste tiene la competencia para establecer cuáles actividades 
culturales merecen un reconocimiento especial del Estado. Al respecto, la sentencia 
C-1192 de 2005 estableció:   
 

“En atención al reconocimiento de la citada diversidad y en aras de 
promover e impulsar el acceso a las tradiciones culturales y artísticas 
que identifican a los distintos sectores de la población, la Constitución 
Política en los artículos 70, 71 y 150 le asigna al legislador la 
atribución de señalar qué actividades son consideradas como 
expresión artística y cuáles de ellas -en concreto- merecen un 
reconocimiento especial del Estado”. (El subrayado no es original del 
texto). 

 
VI. AUTORIZACIÓN PARA ACCEDER A RECUROS DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓ (PGN) 

 
Al respecto, se considera acertado traer a colación lo disertado por la H. Corte 
Constitucional, según la cual: 
 

“(…) en materia de gasto público, la competencia parlamentaria 
desarrolla el principio superior de legalidad del gasto público, según 
el cual corresponde al Congreso, en su condición de órgano de 
representación popular, ordenar las erogaciones necesarias para 
ejecutar los compromisos inherentes al Estado Social de Derecho 
(artículos 150 y 347 Constitución Política).  Sin embargo, el legislador 
primario por vía de excepción, reservó para el Ejecutivo la iniciativa 
legislativa en relación con algunos aspectos (artículo 154 Constitución 
Política)”.8 

 
Esto significa que, en materia de gasto público, la Carta Política efectuó un reparto 
de competencias entre el Congreso y el Gobierno Nacional, de tal manera que 
ambos tienen iniciativa del gasto de conformidad con los preceptos constitucionales, 
y deben actuar coordinadamente dentro de sus competencias.  Así, el Gobierno 
requiere de la aprobación de sus proyectos por parte del Congreso y el Congreso 
requiere de la anuencia del Gobierno, quien determinará la incorporación de los 
                                                     
8 Corte Constitucional, Sentencia C-859 de 2001, C- 766 de 2010. 
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gastos decretados por el Congreso, siempre y cuando sean consecuentes con el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General de la Nación. Así lo señala el 
artículo 346 de la Carta, desarrollado por el artículo 39 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto -Decreto 111 de 1996.9 
  
Así, podemos concluir, de conformidad con el texto constitucional y los 
planteamientos de la Corte Constitucional, este proyecto de ley que decreta gasto 
público, se ajusta al ordenamiento constitucional, por cuanto se limita a 
AUTORIZAR al Gobierno para incluir estos gastos en el proyecto de presupuesto. 
Desde este argumento, debe analizarse y aprobarse la inversión señalada en los 
artículos 2º, 3º y 4º del proyecto de ley ya que se ajustan a los criterios anteriormente 
expuestos.  
 

VII. COMPETENCIAS Y RECURSOS ENTRE LA NACIÓN Y LOS ENTES 
TERRITORIALES 

 
En relación con los artículos 2°, 3° y 4° que conciben las autorizaciones pertinentes 
sobre recursos, no se evidencia ninguna incompatibilidad en relación a la 
distribución de competencias y recursos entre la Nación y los entes territoriales. En 
efecto, la Ley 715 de 2001, ley orgánica que distribuye las competencias entre la 
Nación y las entidades territoriales de conformidad con los artículos 151 y 288 de la 
Constitución Política, asigna los recursos de que tratan los artículos 356 y 357 
ejusdem y señalan los servicios que corresponde cumplir a los municipios, a los 
departamentos y a la Nación. Las disposiciones de esta Ley, son el referente 
normativo que ha de tenerse en cuenta para verificar que las declaraciones, como 
las señaladas en los artículos aludidos resultan conforme a la Constitución. 
 

VIII. IMPACTO FISCAL: ARTÍCULO 7º DE LA LEY 819 DE 2003 
 
Las reiteradas discusiones que se ha producido al interior del Congreso sobre sus 
alcances funcionales  para fijar un gasto público en un proyecto de ley que no sea 
iniciativa del Gobierno Nacional, han partido de una interpretación, quizás aislada, 
sobre sobre la normativa superior que establece, que el Ejecutivo es el ordenador 
del gasto y por lo tanto se reserva el derecho de presentar iniciativas legislativas 
que contengan aspectos de carácter fiscal, como es el caso del Plan Nacional de 
Desarrollo, el presupuesto nacional, la autorización para adquirir empréstitos y el 
monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar. 
 
Frente a lo cual, hay que confirmar que el Congreso de la República si puede expedir 
leyes que autoricen la inversión en una determinada obra (como es el caso de las 
leyes de honores), con la condición de que se ajuste a los lineamientos del marco 
fiscal de mediano plazo, sin perder el Ejecutivo la potestad de decidir finalmente si 
se invierte o no en esa obra. 
 
                                                     
9 Ibídem. 
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En este orden de ideas, el sustento constitucional y legal del presente proyecto de 
ley se basa en los artículos 150, 154, 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política; 
las Leyes 819 de 2003, 715 de 2001 y 1176 de 2007 y el estatuto orgánico del 
presupuesto, Decreto Presidencial 111 de1996. 
 
Para establecer la importancia en el estudio de impacto fiscal el proyecto de ley que 
decreta gasto público, es menester resaltar el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 el 
cual exige en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gastos o 
conceda beneficios tributarios se explicite cuál es su impacto fiscal y se establezca 
su compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo que dicta anualmente el 
Gobierno nacional. De manera que este artículo se ha constituido   en un importante 
instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se 
realice con conocimiento de causa los costos fiscales que genera cada una de las 
leyes aprobadas por el Congreso de la República. 
 
En el mismo sentido la Honorable Corte Constitucional consideró que los primeros 
tres incisos del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, deben interpretarse en el sentido 
de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.10 
En este mismo proveído constitucional, la Corte, fue enfática seguir aclarando la 
regla que se debía tener en cuenta tanto por el Ejecutivo como por el Legislativo, 
por lo que en ese proceso de racionalidad legislativa la carga principal reposa en el 
Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los datos, los equipos de 
funcionarios y la experticia en materia económica.  
 
Por lo tanto, en el caso de que los Congresistas tramiten un proyecto incorporando 
estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de atender esos 
nuevos gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso 
legislativo para ilustrar al Congreso acerca de las consecuencias económicas del 
proyecto. Y el Congreso habrá de recibir y valorar el concepto emitido por el 
Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y convencer a los Congresistas 
acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo recae sobre el Ministro de Hacienda.11 
 
De conformidad con lo expuesto en el proyecto de ley, esta iniciativa se ajusta a las 
disposiciones constitucionales y legales que desarrollan principios fundamentales, 
tales como el Estado Social de Derecho, la democracia de participación y los 
principios de igualdad, solidaridad y concurrencia, entre otros.    
 
Es de anotar que la inclusión de estas obras ha sido previamente consultada y 
concertada con diferentes sectores sociales del municipio de Tamalameque y están 

                                                     
10 Corte Constitucional, Sentencia C-502 de 2007. 
 
11 Ibídem.  
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conectados directamente con la declaratoria de patrimonio cultural de las 
festividades. 
 

IX. CONFLICTO DE INTERESES  
 

Teniendo en cuenta la Ley 2003 de noviembre de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente el artículo 291 la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones, 
establece la obligación al autor del proyecto de presentar la descripción de las 
posibles circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés para 
la discusión y votación del proyecto, siendo estos, criterios guías para que los 
congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento.  
 
Frente al presente proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, 
puesto que los beneficios particulares, actuales y directos, conforme a lo dispuesto 
en la aludida Ley, toda vez que, el objeto del proyecto versa sobre  la declaratoria 
de Patrimonio Cultural de la Nación el Festival Nacional de la Tambora y la 
Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento del Cesar y ningún 
congresista puede ser titular de estas.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que la descripción de los 
posibles conflictos de interés que se puedan presentar frente al trámite del presente 
proyecto de ley, no exime del deber del Congresista de identificar causales 
adicionales. 
 
Honorables colegas, por las razones expuestas y por considerar que es deber de la 
Nación no sólo proteger este tipo de expresiones sociocultural, sino comprometerse 
activan y económicamente con este tipo de declaraciones, se propondrá dar segundo 
debate a esta importante iniciativa para beneficio de la cultura colombiana y la del 
municipio de Tamalameque y del departamento del Cesar. 
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X.                                  PROPOSICIÓN 
 
En los términos anteriores, rendimos ponencia favorable y solicitamos a los 
Honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de Ley No. 444 de 2020 -CÁMARA- “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL 
NACIONAL DE LA TAMBORA Y LA GUACHERNA EN EL MUNICIPIO DE 
TAMALAMEQUE EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 37 
AÑOS DE EXISTENCIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
 
De los Honorables Representantes, 
 
 
 

        
ALFREDO APE CUELLO     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara  
(Coordinador Ponente)  
 
 

 
 
MARTHA VILLALBA HODWALKER     
Representante a la Cámara 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 

444 DE 2020 -CÁMARA-  “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL NACIONAL DE LA 

TAMBORA Y LA GUACHERNA EN EL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 37 AÑOS DE EXISTENCIA 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
  

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación, el Festival Nacional de la 
Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento del 
Cesar y exaltar sus 37 años de existencia.  
 
Artículo 2º. Para contribuir a su difusión y conservación de las expresiones 
artísticas del «baile cantao» denominado la tambora y perpetuarlo entre los 
colombianos, se autoriza al Ministerio de Cultura en coordinación con el municipio 
de Tamalameque, para que de conformidad con sus funciones constitucionales y 
legales contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, 
financiación y desarrollo de los valores culturales que se originan alrededor de las 
expresiones folclóricas y artísticas que han hecho tradición en el Festival Nacional 
de la Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque.  
 
Artículo 3°. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los 
artículos 334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Cultura para incorporar dentro del Presupuesto General 
de la Nación e impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación las 
apropiaciones requeridas en la presente ley.  
 
Artículo 4º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta 
ley, se incorporarán de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en primer 
lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello 
implique un aumento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las 
disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.  
 
Artículo 5°. El Gobierno Nacional queda autorizado para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autorizaren 
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apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas 
al objeto que se refiere la presente ley.  
 
Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la 
Nación, deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de inversión. 
 
Artículo 6º. Reconocimiento. Reconózcase el Festival Nacional de la Tambora y la 
Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento del Cesar como 
una tradición autóctona de Colombia. La titularidad del Patrimonio Cultural 
Inmaterial estará sometida a las reglas contenidas en la Ley 397 de 1997, al Decreto 
2941 de 2009 y demás normas concordantes.  
 
Exhórtese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, para que el 
Festival Nacional de la Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque 
en el departamento del Cesar, se incluya en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional y se apruebe el Plan Especial de 
Salvaguardia (PES).  
 
Artículo 7°. Esta ley rige a partir de su aprobación, sanción y publicación. 
 
De los Honorables Representantes, 
 
 
 

        
ALFREDO APE CUELLO     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara  
(Coordinador Ponente)  
 
 
 

 
MARTHA VILLALBA HODWALKER     
Representante a la Cámara 
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA CATORCE (14)  DE DICIEMBRE  DE 
2020, AL PROYECTO DE LEY No. 444 de 2020  CÁMARA  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN EL FESTIVAL NACIONAL DE LA TAMBORA Y LA GUACHERNA EN 

EL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE 
EXALTAN SUS 37 AÑOS DE EXISTENCIA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

 

Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación, el Festival Nacional de la 
Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento 
del Cesar y exaltar sus 37 años de existencia. 

 

Artículo 2º. Para contribuir a su difusión y conservación de las expresiones 
artísticas del «baile cantao» denominado la tambora y perpetuarlo entre los 
colombianos, se autoriza al Ministerio de Cultura en coordinación con el municipio 
de Tamalameque, para que de conformidad con sus funciones constitucionales y 
legales contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, 
financiación y desarrollo de los valores culturales que se originan alrededor de las 
expresiones folclóricas y artísticas que han hecho tradición en el Festival 
Nacional de la Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque. 

  

Artículo 3°. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los 
artículos 334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Cultura para incorporar dentro del 
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Presupuesto General de la Nación e impulsar a través del sistema nacional de 
cofinanciación las apropiaciones requeridas en la presente ley. 

 

Artículo 4º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta 
ley, se incorporarán de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en primer 
lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que 
ello implique un aumento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las 
disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

 

Artículo 5°. El Gobierno Nacional queda autorizado para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autorizaren 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, 
destinadas al objeto que se refiere la presente ley. 

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la 
Nación, deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de 
inversión.  

  

Artículo 6º. Reconocimiento. Reconózcase el Festival Nacional de la Tambora y 
la Guacherna en el municipio de Tamalameque en el departamento del Cesar  
como una tradición autóctona de Colombia. La titularidad del Patrimonio Cultural 
Inmaterial estará sometida a las reglas contenidas en la Ley 397 de 1997, al 
Decreto 2941 de 2009 y demás normas concordantes.  
 
Exhórtese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, para que el 
Festival Nacional de la Tambora y la Guacherna en el municipio de Tamalameque 
en el departamento del Cesar,  se incluya en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional y se apruebe el Plan Especial de 
Salvaguardia (PES). 
 

Artículo 7°. Esta ley rige a partir de su aprobación, sanción y publicación. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 14 de diciembre  de 2020. – En sesión de la fecha fue aprobado 
en primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 444 de 
2020 Cámara    “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL NACIONAL DE LA TAMBORA Y LA 
GUACHERNA EN EL MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 37 AÑOS DE EXISTENCIA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, (Acta No. 026 de 2020) previo anuncio 
de su votación en sesión ordinaria del día 11 de diciembre de 2020 según Acta 
No. 025 de 2020; respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto 
Legislativo 01 de 2003. 

  
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

Presidente 

 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN  
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 
 
Bogotá, D.C., 07 de abril  de 2021 
 
 
Autorizo la publicación del presente informe de ponencia para segundo debate, el 
texto que se propone para segundo debate y el texto aprobado en primer debate 
del Proyecto de Ley No. 444 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL 
NACIONAL DE LA TAMBORA Y LA GUACHERNA EN EL MUNICIPIO DE 
TAMALAMEQUE EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 37 
AÑOS DE EXISTENCIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
La ponencia para segundo debate fue firmada por los Honorables 
Representantes ALFREDO APE CUELLO BAUTE (Coordinador ponente), 
EMETERIO MONTES, MARTHA VILLALBA. 
 
 
 
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 – 155  / del 7 de abril  de 2021, se solicita 
la publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General  



Gaceta del Congreso  243 Jueves, 8 de abril de 2021 Página 73

 
INFORME PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 

445 DE 2020 -CÁMARA- “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE MÚSICA 

VALLENATA EN GUITARRAS DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 34 AÑOS DE EXISTENCIA 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
  

I. CONSIDERACIONES GENERALES  
 
En desarrollo de la actividad pública de producción legislativa, que la Constitución 
Política le asigna al Congreso de la República dentro del carácter democrático, 
participativo y pluralista que identifica nuestro Estado Social de Derecho; el 
representante ALFREDO APE CUELLO BAUTE, radicó ante el Congreso de 
Colombia el presente proyecto de ley, que busca declarar Patrimonio Cultural de la 
Nación el Festival de Música Vallenata en Guitarras del Municipio de Agustín 
Codazzi en el departamento del Cesar, así como también, exaltar sus 34 años de 
existencia.  
 
A través de la presente iniciativa, se pretende contribuir a la difusión y conservación 
de la obra musical del vallenato en guitarras de manera que pueda perpetuarse 
entre los colombianos; de modo tal, que se autoriza al Ministerio de Cultura en 
coordinación con el municipio de Agustín Codazzi, “para que de conformidad con 
sus funciones constitucionales y legales contribuyan al fomento, 
internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 
culturales que se originan alrededor de las expresiones folclóricas y artísticas que 
han hecho tradición en el Festival de Música Vallenata en Guitarras”. 
 
Valga decir, que con anterioridad este proyecto había sido radicado en la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes el día 16 de agosto de 2018, cuyo texto 
fue publicado en la Gaceta 672/18, a quien por reparto le correspondió a la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes, y luego hizo su tránsito a la Comisión 
segunda del Senado dónde fue archivado por falta de trámite. Así las cosas, se  
presentó nuevamente el proyecto correspondiéndole su trámite inicial a la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes. 
 

II. TRÁMITE DEL PROYECTO EN PRIMER DEBATE 
 

De conformidad con la instrucción de la Mesa Directiva de la Comisión Sexta, el 21 
de octubre de 2020, se designaron como Coordinador Ponente al HR. Alfredo Ape 
Cuello Baute y como Ponente al HR. Emeterio Montes de Castro. 
 
El texto contentivo de la ponencia fue publicado en la Gaceta No. 1264 del 9 de 
noviembre de 2020. Luego, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 445 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival de Música Vallenata en 
Guitarras del municipio de Agustín Codazzi en el departamento del Cesar, se exaltan sus 34 años de 

existencia y se dictan otras disposiciones.
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de 2003, se anunció su votación en sesión ordinaria del día 14 de diciembre de 
2020, según consta en el acta No. 026 de 2020. 
 
Posteriormente, en sesión del 15 de diciembre de 2020, el Proyecto de Ley No. 445 
de 2020 -Cámara- fue aprobado en primer debate, en el seno de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, según 
Acta No. 027 de 2020. Así las cosas, queda agotado el requisito de su primer debate 
para que siga su curso legal en segundo debate en la plenaria de la Cámara de 
Representantes. 
 

III. OBJETO DEL PROYECTO 
 

La iniciativa pretende declarar Patrimonio Cultural de la Nación el Festival de Música 
Vallenata en Guitarras del Municipio de Agustín Codazzi en el departamento del 
Cesar, así como también, exaltar sus 34 años de existencia.  
 

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO 
 
La presente iniciativa cuenta con seis (6) artículos incluyendo el de su vigencia, por 
medio de los cuales se busca declarar Patrimonio Cultural de la Nación el Festival 
de Música Vallenata en Guitarras del Municipio de Agustín Codazzi en el 
departamento del Cesar, así como también, exaltar sus 34 años de existencia.  
 
Dentro de sus artículos, se autoriza al Gobierno Nacional por medio del Ministerio 
de Cultura, para que contribuya a la difusión y conservación de la obra musical del 
vallenato en guitarras y perpetuarlo entre los colombianos y así mismo, se permite 
al Gobierno para que en coordinación con el municipio de Agustín Codazzi, 
contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, financiación y 
desarrollo de los valores culturales que se originan alrededor de las expresiones 
folclóricas y artísticas que han hecho tradición en el Festival de Música Vallenata en 
Guitarras.  
 

IV.I. CONTEXTO HISTÓRICO Y VALOR CULTURAL DEL FESTIVAL DE 
GUITARRAS 

 
Un capítulo del folclor vallenato llevó a un grupo de personas prestantes del 
municipio a soñar y tejer la idea de crear y organizar un evento donde se discerniera 
sobre la esencia de ese folclor y se rescatara, desempolvando ese legado musical 
que durante una muy larga y brillante época hicieron estremecer los más profundos 
sentimientos del ser humano al interpretarse magistralmente una guitarra 
acompañada del canto alegre y sentimental de reconocidos ejecutores como: Julio 
Bovea, Alberto Fernández, Guillermo Buitrago, Hernando Marín, Carlos Huertas, 
Leandro Díaz, Efraím Burgos, Roberto Calderón, Gustavo Gutiérrez, entre otros. 
  
Puede ser que el acordeón sea el instrumento que ahora identifica al vallenato 
dentro del país. Sin embargo, la guitarra está en la esencia del vallenato, no solo 
porque en un tiempo se hicieron grabaciones con ella como protagonista, sino 
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porque está presente en el nacimiento de las canciones. En fechas cercanas a la 
fiesta de la Virgen de la Divina Pastora (15 de agosto). “Las canciones vallenatas 
nacen en guitarra, después les meten el acordeón o las llevan a otros ritmos”.  
El festival fue creado en 1987, por el hoy extinto compositor Armando León Quintero 
Arzuaga y se celebraba anualmente en la plaza principal Simón Bolívar del 
municipio de Agustín Codazzi (Cesar) en la Tarima Alfonzo Ávila Quintero. A partir 
del 2014, se inaugurara el Parque de la Guitarra, en el cual se celebrará anualmente 
este importante evento cultural.  
 
Este evento se constituye como uno de los más importantes para el folclor vallenato 
al conservar la identidad propia del género. “En la guitarra está la esencia del 
vallenato, no solo porque en un tiempo se hicieron grabaciones con ella como 
protagonista, sino porque está presente en el nacimiento de las canciones”. El 
festival se organiza en cuatro categorías: canción inédita, tríos profesionales, 
juveniles e infantiles. “la elección de los ganadores recae sobre un cuerpo de 
jurados bien preparados y conocedores del género”.  
 
Sin duda alguna, el grupo de habitantes de Codazzi, que liderados por el compositor 
Armando León Quintero (autor de Amor ausente) fundaron el Festival, se 
propusieron como objetivo preservar la tradición Vallenata que se quedó con la 
guitarra, como alternativa al acordeón. La competencia allí tiene particularidades 
que llevaron a especializarse a sus artistas en el formato de trío de guitarra puntera, 
guitarra acompañante y guacharaca. El intérprete de la guacharaca suele ser el 
cantante. Los aires en concurso son merengue y paseo. Cada agrupación presenta 
tres: dos merengues y un paseo o dos paseos y un merengue, los aires que mejor 
se prestan para la interpretación en formato de trío. Se elige al mejor en cuatro 
categorías: tríos profesionales, aficionados, infantiles y canción inédita, que 
compiten en el Parque de la Guitarra, que da cuenta de lo significativo que es este 
instrumento para Codazzi. Sin embargo, durante las noches de Festival la lista de 
artistas invitados del vallenato comercial -ese donde el protagonista es el acordeón, 
aunque la guitarra lo acompañe- es extensa. 
 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DECLARACIÓN DE 
PATRIMONIO CULTURAL 

 
La Constitución Política de Colombia protege el Patrimonio Cultural de la Nación, 
entendiendo éste como una expresión de la identidad de un grupo social en un 
momento histórico, es decir, “constituye un signo o una expresión de cultura 
humana, de un tiempo, de circunstancias o modalidades de vida que se reflejan en 
el territorio, pero que desbordan sus límites y dimensiones”1. Por lo tanto, el Estado 
tiene la obligación “de asegurar la conservación y recuperación de los bienes que 
conforman dicho patrimonio cultural”2. 
 

                                                      
1 Corte Constitucional, Sentencia C-742 de 2006. 
 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-082 de 2014. 
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A lo largo de la Constitución Política de 1991 de la República de Colombia, se van 
identificando las disposiciones que tienen como fin último velar por la protección del 
patrimonio cultural de la nación, así: (i) el artículo 2º consagra como uno de los 
fines esenciales del Estado “facilitar la participación de todos en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación”; (ii) el artículo 7º “reconoce y protege 
la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”; (iii) el artículo 8º eleva a 
obligación del Estado y de toda persona a “proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”; (iv) el artículo 44 define la cultura como un “derecho 
fundamental” de los niños; (v) el artículo 67 dispone que el derecho a la educación 
busca afianzar los valores culturales; el artículo 70 estipula que “la cultura, en sus 
diversas manifestaciones, es el fundamento de la nacionalidad”; (vi) el artículo 71 
señala el deber de “fomento a las ciencias y, en general, a la cultura”; (vii) el artículo 
72 reconoce que “el patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del 
Estado” y, (viii) el numeral 8 del artículo 95 señala como uno de los deberes de la 
persona y del ciudadano “proteger los recursos culturales y naturales”; entre otras 
disposiciones. 
 
Ahora bien, el Congreso de la República ha venido ajustando la normatividad local 
con el propósito de acoplarla a los estándares del derecho internacional.  Lo 
anterior, teniendo en cuenta que además de la adhesión a la Convención de 
protección de bienes culturales en caso de conflicto armado de 19543, a la 
Convención sobre la Protección del patrimonio mundial, cultural y natural de 19724 
y a la Convención para la salvaguardia del “patrimonio cultural inmaterial” de 20035, 
el Congreso aprobó la ley 397 de 1997, que se conoce como la “Ley General de 
Cultura”.   
 
Dicho marco normativo, sufrió posteriormente una serie de modificaciones en 
atención a la Ley 1185 de 2008 “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 
1997 –Ley General de Cultura– y se dictan otras disposiciones”, teniendo en cuenta, 
que extendió la noción de patrimonio cultural también a las “manifestaciones 
inmateriales” y otras representaciones que expresan la nacionalidad colombiana. 
  
Finalmente, si bien dentro de las autoridades competentes para determinar cuáles 
manifestaciones culturales son parte del patrimonio cultural de la Nación, no se hace 
alusión expresa al Congreso de la República, acorde con la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, éste tiene la competencia para establecer cuáles actividades 
culturales merecen un reconocimiento especial del Estado. Al respecto, la sentencia 
C-1192 de 2005 estableció:   

                                                      
3 Mediante la Ley 349 de 1996, se ratificó la “Convención para la protección de los bienes culturales 
en caso de conflicto armado”, declarada exequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia 
C-467 de 1997. 
 
4 Aprobada por Ley 45 de 1983 y vigente para Colombia desde el 24 de agosto de 1983. 
 
5 Esta Convención fue ratificada en virtud de la Ley 1037 de 2006 y declarada exequible en la 
sentencia C-120 de 2008. 



Gaceta del Congreso  243 Jueves, 8 de abril de 2021 Página 77

 
“En atención al reconocimiento de la citada diversidad y en aras de 
promover e impulsar el acceso a las tradiciones culturales y artísticas 
que identifican a los distintos sectores de la población, la Constitución 
Política en los artículos 70, 71 y 150 le asigna al legislador la 
atribución de señalar qué actividades son consideradas como 
expresión artística y cuáles de ellas -en concreto- merecen un 
reconocimiento especial del Estado”. (El subrayado no es original del 
texto). 

 
VI. AUTORIZACIÓN PARA ACCEDER A RECUROS DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓ (PGN) 
 

Para concebir la presente iniciativa se tuvo en cuenta los elementos que 
normalmente generan las objeciones presidenciales en relación con las 
denominadas “leyes de honores”. Al respecto, la facultad que ostenta el Congreso 
de la República para autorizar gastos está más que sustentada y se describe con 
claridad en el articulado pertinente sobre los principios en materia de distribución 
de competencias6 y el principio de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
(artículo 288); asimismo, el principio de legalidad en el gasto público (artículo 345) 
y, en general, su “conformidad con los requisitos del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto (Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, compiladas por el Decreto Presidencial 
111 de 1996); su identidad con el Plan Nacional de Desarrollo  2018-20227 en 
cuanto a inversiones que contribuyan al logro de mayor competitividad, 
productividad e impacto social de las regiones. No hay duda que la autorización 
dada al Gobierno nacional debe ser consecuentes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Presupuesto General de la Nación. Así lo señala el artículo 346 de 
la Carta, desarrollado por el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto -
Decreto 111 de 1996, así se ha estructurado en esta iniciativa en los artículos 2º, 
3º y 4º del proyecto.  
 
Al respecto, la Corte constitucional lo ha reiterado así: 
 

“(…) en materia de gasto público, la competencia parlamentaria 
desarrolla el principio superior de legalidad del gasto público, según 
el cual corresponde al Congreso, en su condición de órgano de 
representación popular, ordenar las erogaciones necesarias para 
ejecutar los compromisos inherentes al Estado Social de Derecho 

                                                      
6 Esto significa que, en materia de gasto público, la Carta Política efectuó un reparto de competencias 
entre el Congreso y el Gobierno Nacional, de tal manera que ambos tienen iniciativa del gasto de 
conformidad con los preceptos constitucionales, y deben actuar coordinadamente dentro de sus 
competencias.   
 
7 Así, el Gobierno requiere de la aprobación de sus proyectos por parte del Congreso y el Congreso 
requiere de la anuencia del Gobierno, quien determinará la incorporación de los gastos decretados 
por el Congreso. 
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(artículos 150 y 347 Constitución Política).  Sin embargo, el legislador 
primario por vía de excepción, reservó para el Ejecutivo la iniciativa 
legislativa en relación con algunos aspectos (artículo 154 Constitución 
Política)” 8. 

 
Esto significa que, en materia de gasto público, la Carta Política efectuó un reparto 
de competencias entre el Congreso de la República y el Gobierno Nacional, de tal 
manera, que ambos tienen iniciativa del gasto de conformidad con los preceptos 
constitucionales, y deben actuar coordinadamente dentro de sus 
competencias.  Así, el Gobierno requiere de la aprobación de sus proyectos por 
parte del Congreso y el Congreso requiere de la anuencia del Gobierno, quien 
determinará la incorporación de los gastos decretados por el Congreso, siempre y 
cuando sean consecuentes con el Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto 
General de la Nación. Así lo señala el artículo 346 de la Carta, desarrollado por el 
artículo 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto -Decreto 111 de 1996.9 
  
Así, podemos concluir, de conformidad con el texto constitucional y los 
planteamientos de la Corte Constitucional, que este proyecto de ley al decretar 
gasto público, se ajusta al ordenamiento constitucional, por cuanto se limita a 
habilitar al Gobierno para incluir estos gastos en el proyecto de presupuesto. Desde 
este argumento, debe analizarse y aprobarse la inversión señalada en los artículos 
2º, 3º y 4º del proyecto de ley ya que se ajustan a los criterios anteriormente 
expuestos.  
  

VII. COMPETENCIAS Y RECURSOS ENTRE LA NACIÓN Y LOS ENTES 
TERRITORIALES 

 
En relación con los artículos 2, 3 y 4 que conciben las autorizaciones pertinentes 
sobre recursos, no se evidencia ninguna incompatibilidad en relación a la 
distribución de competencias y recursos entre la Nación y los entes territoriales. En 
efecto, la Ley 715 de 2001, ley orgánica que distribuye las competencias entre la 
Nación y las entidades territoriales de conformidad con los artículos 151 y 288 de la 
Constitución Política, asigna los recursos de que tratan los artículos 356 y 357 
ejusdem y señalan los servicios que corresponde cumplir a los municipios, a los 
departamentos y a la Nación. Las disposiciones de esta Ley, son el referente 
normativo que ha de tenerse en cuenta para verificar que las declaraciones, como 
las señaladas en los artículos aludidos resultan conforme a la Constitución. 
 

VIII. IMPACTO FISCAL: ARTÍCULO 7º DE LA LEY 819 DE 2003 
 
Las reiteradas discusiones que se ha producido al interior del Congreso sobre sus 
alcances funcionales  para fijar un gasto público en un proyecto de ley que no sea 
iniciativa del Gobierno Nacional, han partido de una interpretación, quizás aislada, 

                                                      
8 Corte Constitucional, Sentencias C-859 de 2001 y C- 766 de 2010.  
 
9 Ibídem  
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sobre la normativa superior que establece, que el Ejecutivo es el ordenador del 
gasto y por lo tanto se reserva el derecho de presentar iniciativas legislativas 
que contengan aspectos de carácter fiscal, como es el caso del Plan Nacional de 
Desarrollo, el presupuesto nacional, la autorización para adquirir empréstitos y el 
monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar. 

Frente a lo cual, hay que confirmar que el Congreso de la República si puede expedir 
leyes que autoricen la inversión en una determinada obra (como es el caso de las 
leyes de honores), con la condición de que se ajuste a los lineamientos del marco 
fiscal de mediano plazo, sin perder el Ejecutivo la potestad de decidir finalmente si 
se invierte o no en esa obra. 

En este orden de ideas, el sustento constitucional y legal del presente proyecto de 
ley se basa en los artículos 150, 154, 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política; 
las Leyes 819 de 2003, 715 de 2001 y 1176 de 2007 y el estatuto orgánico del 
presupuesto, Decreto Presidencial 111 de1996. 

Para establecer la importancia en el estudio de impacto fiscal el proyecto de ley que 
decreta gasto público, es menester resaltar el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 el 
cual exige en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gastos o 
conceda beneficios tributarios se explicite cuál es su impacto fiscal y se establezca 
su compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo que dicta anualmente el 
Gobierno nacional. De manera que este artículo se ha constituido   en un importante 
instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se 
realice con conocimiento de causa los costos fiscales que genera cada una de las 
leyes aprobadas por el Congreso de la República. 

En el mismo sentido la Honorable Corte Constitucional consideró que los primeros 
tres incisos del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, deben interpretarse en el sentido 
de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.10 
En este mismo proveído constitucional, la Corte, fue enfática seguir aclarando la 
regla que se debía tener en cuenta tanto por el Ejecutivo como por el Legislativo, 
por lo que en ese proceso de racionalidad legislativa la carga principal reposa en el 
Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los datos, los equipos de 
funcionarios y la experticia en materia económica.  

Por lo tanto, en el caso de que los Congresistas tramiten un proyecto incorporando 
estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de atender esos 
nuevos gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso 
legislativo para ilustrar al Congreso acerca de las consecuencias económicas del 
proyecto. Y el Congreso habrá de recibir y valorar el concepto emitido por el 

10 Corte Constitucional, Sentencia C-502 de 2007. 
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Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y convencer a los Congresistas 
acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo recae sobre el Ministro de Hacienda.11 
 
De conformidad con lo expuesto en el proyecto de ley, esta iniciativa se ajusta a las 
disposiciones constitucionales y legales que desarrollan principios fundamentales, 
tales como el Estado Social de Derecho, la democracia de participación y los 
principios de igualdad, solidaridad y concurrencia, entre otros.    
 
Es de anotar que la inclusión de estas obras ha sido previamente consultada y 
concertada con diferentes sectores sociales del municipio de Agustín Codazzi y 
están conectados directamente con la declaratoria de patrimonio cultural de las 
festividades. 

 
IX. CONFLICTO DE INTERESES  
 

Teniendo en cuenta la Ley 2003 de noviembre de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente el artículo 291 la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones, 
establece la obligación al autor del proyecto de presentar la descripción de las 
posibles circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés para 
la discusión y votación del proyecto, siendo estos, criterios guías para que los 
congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento.  
 
Frente al presente proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, 
puesto que los beneficios particulares, actuales y directos, conforme a lo dispuesto 
en la aludida Ley, toda vez que, el objeto del proyecto versa sobre la declaratoria 
de Patrimonio Cultural de la Nación, el festival de música vallenata en Guitarras del 
Municipio de Agustín Codazzi en el departamento del Cesar   y ningún congresista 
puede ser titular de estas.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que la descripción de los 
posibles conflictos de interés que se puedan presentar frente al trámite del presente 
proyecto de ley, no exime del deber del Congresista de identificar causales 
adicionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      
11 Ibídem.  



Gaceta del Congreso  243 Jueves, 8 de abril de 2021 Página 81

 
X. PROPOSICIÓN 

 
En los términos anteriores, rendimos ponencia favorable y solicitamos a los 
Honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de Ley No. 445 de 2020 -CÁMARA- “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL 
DE MÚSICA VALLENATA EN GUITARRAS DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN 
CODAZZI EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 34 AÑOS 
DE EXISTENCIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
 
De los Honorables Representantes, 
 
 
 

 
        
ALFREDO APE CUELLO     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara  
(Coordinador Ponente)  
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 

445 DE 2020 -CÁMARA- “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE MÚSICA 

VALLENATA EN GUITARRAS DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 34 AÑOS DE EXISTENCIA 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación, el Festival de Música 
Vallenata en Guitarras principal festividad del municipio de Agustín Codazzi en el 
Departamento del Cesar y exaltar sus 34 años de existencia.  
 
Artículo 2º. Para contribuir a su difusión y conservación de la obra musical del 
vallenato en guitarras y perpetuarlo entre los colombianos se autoriza al Ministerio 
de Cultura en coordinación con el municipio de Agustín Codazzi, para que de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales contribuyan al fomento, 
internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 
culturales que se originan alrededor de las expresiones folclóricas y artísticas que 
han hecho tradición en el Festival de Música Vallenata en Guitarras. 
 
Artículo 3°. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los 
artículos 334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997 autorícese al Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Cultura para incorporar dentro del Presupuesto General 
de la Nación y/o impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación las 
apropiaciones requeridas en la presente ley.  
 
Artículo 4º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta 
ley, se incorporarán de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en primer 
lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello 
implique un aumento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las 
disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.  
 
Artículo 5°. El Gobierno Nacional queda autorizado para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autorizaren 
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apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas 
al objeto que se refiere la presente ley.  
 
Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la 
Nación, deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de inversión.  
 
Artículo 6°. Esta ley rige a partir de su aprobación, sanción y publicación. 
 
 
De los Honorables Representantes, 
 
 
 

 
        
ALFREDO APE CUELLO     EMETERIO MONTES DE CASTRO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara  
(Coordinador Ponente)  
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA QUINCE (15)  DE DICIEMBRE  DE 2020, 
AL PROYECTO DE LEY No. 445 de 2020  CÁMARA  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN EL FESTIVAL DE MÚSICA VALLENATA EN GUITARRAS DEL 

MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE 
EXALTAN SUS 34 AÑOS DE EXISTENCIA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

 

El Congreso de Colombia, 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación, el Festival de Música 
Vallenata en Guitarras principal festividad del municipio de Agustín Codazzi en el 
Departamento del Cesar y exaltar sus 34 años de existencia. 

 

Artículo 2º. Para contribuir a su difusión y conservación de la obra musical del 
vallenato en guitarras y perpetuarlo entre los colombianos se autoriza al 
Ministerio de Cultura en coordinación con el municipio de Agustín Codazzi, para 
que de conformidad con sus funciones constitucionales y legales contribuyan al 
fomento, internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo 
de los valores culturales que se originan alrededor de las expresiones folclóricas 
y artísticas que han hecho tradición en el Festival de Música Vallenata en 
Guitarras. 
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Artículo 3°. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los 
artículos 334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997 autorícese al Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Cultura para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del sistema nacional de 
cofinanciación las apropiaciones requeridas en la presente ley. 

 

Artículo 4º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta 
ley, se incorporarán de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en primer 
lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que 
ello implique un aumento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las 
disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

 

Artículo 5°. El Gobierno Nacional queda autorizado para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autorizaren 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, 
destinadas al objeto que se refiere la presente ley. 

 

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la 
Nación, deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de 
inversión. 

  

Artículo 6°. Esta ley rige a partir de su aprobación, sanción y publicación. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 15 de diciembre  de 2020. – En sesión de la fecha fue aprobado 
en primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 445 DE 
2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE MÚSICA VALLENATA EN 
GUITARRAS DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 34 AÑOS DE EXISTENCIA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”,  (Acta No. 027 de 2020) previo anuncio 
de su votación en sesión ordinaria del día 14 de diciembre de 2020 según Acta 
No. 026 de 2020; respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto 
Legislativo 01 de 2003.  

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

 

OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

Presidente 

 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN  
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 
 
Bogotá, D.C., 06 de abril  de 2021 
 
 
Autorizo la publicación del presente informe de ponencia para segundo debate, el 
texto que se propone para segundo debate y el texto aprobado en primer debate 
del Proyecto de Ley No. 445 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE 
MÚSICA VALLENATA EN GUITARRAS DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN 
CODAZZI EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE EXALTAN SUS 34 AÑOS 
DE EXISTENCIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.   
 
 
La ponencia para segundo debate fue firmada por los Honorables 
Representantes ALFREDO APE CUELLO BAUTE (Coordinador ponente), 
EMETERIO MONTES. 
 
 
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 – 142  / del 6 de abril  de 2021, se solicita 
la publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General  

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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